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ANEXO V.C)

TITULACIONES REQUERIDAS PARA IMPARTIR LOS MÓDULOS PROFESIONALES QUE CONFORMAN EL TÍTULO EN LOS CENTROS DE 
TITULARIDAD PRIVADA, DE OTRAS ADMINISTRACIONES DISTINTAS DE LA EDUCATIVA Y ORIENTACIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA

MÓDULOS PROFESIONALES TITULACIONES
0171. Estructura del mercado turístico.
0172. Protocolo y relaciones públicas. 
0173. Marketing turístico. 
0383. Destinos turísticos.
0384. Recursos turísticos.
0385. Servicios de información turística.
0386. Procesos de guía y asistencia turística.
0387. Diseño de productos turísticos.
0179. Inglés. 
0180. Segunda lengua extranjera. 
0388. Proyecto de guía, información y asistencia turísticas.
0389. Formación y orientación laboral.
0390. Empresa e iniciativa emprendedora.

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes a efectos de docencia.

ANEXO VI

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO DE GUÍA, 
INFORMACIÓN Y ASISTENCIAS TURÍSTICAS QUE PUEDEN SER 

OFERTADOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA

MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OFERTADOS
EN LA MODALIDADA DISTANCIA

0171. Estructura del mercado turístico.
0172. Protocolo y relaciones públicas. 
0173. Marketing turístico. 
0383. Destinos turísticos.
0384. Recursos turísticos.
0385. Servicios de información turística.
0386. Procesos de guía y asistencia turística.
0387. Diseño de productos turísticos.
0179. Inglés. 
0180. Segunda lengua extranjera. 
0388. Proyecto de guía, información y asistencia turísticas.
0389. Formación y orientación laboral.
0390. Empresa e iniciativa emprendedora.

 ORDEN de 13 de octubre de 2010, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al título de Téc-
nico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el Capítulo V «Formación pro-
fesional» del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 

estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1630/2009, de 30 de octubre, por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
hace necesario que, al objeto de poner en marcha estas nue-
vas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se desarrolle el currículo correspondiente a las mismas. Las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en 
Diseño en Fabricación Mecánica se organizan en forma de ci-
clo formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, 
y están constituidas por los objetivos generales y los módulos 
profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las Orientaciones pedagógicas. En la de-
terminación del currículo establecido en la presente Orden se 
ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-
ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el artículo 13 del Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el currícu-

lo de las enseñanzas conducentes al título de Técnico Superior 
en Diseño en Fabricación Mecánica, de conformidad con el 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre.

2. Las normas contenidas en la presente disposición se-
rán de aplicación en todos los centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas del 
Ciclo Formativo de Grado Superior de Diseño en Fabricación 
Mecánica.

Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica confor-
man un ciclo formativo de grado superior y están constituidas 
por los objetivos generales y los módulos profesionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Real Decreto 1630/2009, de 30 de octubre, por el que se es-
tablece el título de Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos ge-
nerales de las enseñanzas correspondientes al mismo son:

a) Realizar cálculos de dimensionado y definir planes de 
pruebas para el diseño de productos de fabricación mecánica.

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboración de pla-
nos y definir especificaciones técnicas para el diseño de pro-
ductos. 

c) Identificar componentes normalizados y materiales co-
merciales, relacionando las características de los mismos con 
su uso, para seleccionarlos en el diseño del producto. 

d) Planificar pruebas y verificaciones definiendo su reali-
zación para la homologación del producto diseñado. 

e) Definir características de funcionamiento de sistemas 
de fabricación mecánica, estableciendo su ciclo de actividad, 
seleccionando sus componentes y realizando los esquemas de 
potencia y mando para automatizar la solución planteada. 

f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD según las normas 
de dibujo industrial para elaborar planos de conjunto y de fa-
bricación. 

g) Identificar las limitaciones de fabricación, analizando 
las capacidades de las máquinas y procesos en la fabricación 
de prototipos para realizar modificaciones en el diseño del pro-
ducto. 

h) Definir moldes, simulando el proceso de llenado y en-
friamiento para ajustar el diseño de los mismos. 

i) Utilizar herramientas informáticas para la elaboración, 
organización y mantenimiento de la documentación técnica de 
fabricación de productos mecánicos y documentación comple-
mentaria de uso de los mismos. 

j) Relacionar los indicadores de valoración con la adapta-
ción a los cambios del equipo de trabajo, en la mejora e inno-
vación de los procesos para aumentar la competitividad.

k) Definir posibles combinaciones del trabajo en equipo, 
para dar respuesta a incidencias en la actividad y cumplir los 
objetivos de la producción. 

l) Identificar nuevas competencias analizando los cambios 
tecnológicos y organizativos definiendo las actuaciones nece-
sarias para conseguirlas y adaptarse a diferentes puestos de 
trabajo. 

m) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac-
tivo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las 
condiciones sociales y laborales para participar como ciuda-
dano democrático.

n) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

ñ) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y 
empleo, analizando las ofertas y demandas del mercado labo-
ral para gestionar su carrera profesional.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 

1630/2009, de 30 de octubre, los módulos profesionales en 
que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo de 
Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de com-
petencia:

0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
0427. Diseño de productos mecánicos.
0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estam-

pación.
0429. Diseño de moldes y modelos de fundición.
0430. Diseño de moldes para productos poliméricos.
0431. Automatización de la fabricación.
b) Otros módulos profesionales:
0432. Técnicas de fabricación mecánica.
0433. Proyecto de diseño de productos mecánicos.
0434. Formación y orientación laboral.
0435. Empresa e iniciativa emprendedora.
0436. Formación en centros de trabajo.
2. El currículo de los módulos profesionales estará consti-

tuido por los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 
contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal 
como figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía peda-

gógica, desarrollarán el currículo del Título de Técnico Superior 
en Diseño en Fabricación Mecánica mediante las programacio-
nes didácticas, en el marco del Proyecto Educativo de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ciclo 
formativo del Título de Técnico Superior en Diseño en Fabrica-
ción Mecánica, elaborará de forma coordinada las programa-
ciones didácticas para los módulos profesionales, teniendo en 
cuenta la adecuación de los diversos elementos curriculares 
a las características del entorno social y cultural del centro 
docente, así como a las del alumnado para alcanzar la adqui-
sición de la competencia general y de las competencias profe-
sionales, personales y sociales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en 
Diseño en Fabricación Mecánica incluye horas de libre configu-
ración por el centro docente.

2. El objeto de estas horas de libre configuración será 
determinado por el departamento de la familia profesional de 
Fabricación Mecánica, que podrá dedicarlas a actividades diri-
gidas a favorecer el proceso de adquisición de la competencia 
general del Título o a implementar la formación relacionada 
con las tecnologías de la información y la comunicación o a 
los idiomas.

3. El departamento de la familia profesional de Fabrica-
ción Mecánica deberá elaborar una programación didáctica 
en el marco del Proyecto Educativo de Centro, en la que se 
justificará y determinará el uso y organización de las horas de 
libre configuración. 
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4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente 
su objetivo, se deberán tener en cuenta las condiciones y ne-
cesidades del alumnado; estas condiciones se deberán eva-
luar con carácter previo a la programación de dichas horas, y 
se establecerán, por tanto, con carácter anual.

5. Las horas de libre configuración se organizarán de al-
guna de las tres formas siguientes:

a) Cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de estar dirigidas a favorecer el 
proceso de adquisición de la competencia general del título, 
las citadas horas serán impartidas por profesorado con atribu-
ción docente en alguno de los módulos profesionales asocia-
dos a unidades de competencia de segundo curso, quedando 
adscritas al módulo profesional que se decida a efectos de 
matriculación y evaluación.

b) Cuando el departamento de familia profesional con-
sidere que estas horas deban de implementar la formación 
relacionada con las tecnologías de la información y la comuni-
cación, las citadas horas serán impartidas por profesorado de 
alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos 
formativos de formación profesional relacionados con estas 
tecnologías. Cuando no exista en el centro docente profeso-
rado de estas especialidades, la impartición de estas horas 
se llevará a cabo por profesorado del departamento de familia 
profesional con atribución docente en segundo curso del ciclo 
formativo objeto de la presente Orden, con conocimiento en 
tecnologías de la información y la comunicación. Estas horas 
quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos pro-
fesionales asociado a unidades de competencia del segundo 
curso a efectos de matriculación y evaluación.

c) Cuando el ciclo formativo tenga la consideración de bi-
lingüe o cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de implementar la formación en 
idioma, las citadas horas de libre configuración serán imparti-
das por docentes del departamento de familia profesional con 
competencia bilingüe o, en su caso, por docentes del departa-
mento didáctico del idioma correspondiente. Estas horas que-
darán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos profesio-
nales de segundo curso asociados a unidades de competencia 
a efectos de matriculación y evaluación.

Artículo 7. Módulos profesionales de Formación en cen-
tros de trabajo y de Proyecto.

1. Los módulos profesionales de Formación en centros de 
trabajo y de Proyecto de diseño de productos mecánicos se 
cursará una vez superados el resto de módulos profesionales 
que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo. 

2. El módulo profesional de Proyecto de diseño de pro-
ductos mecánicos tiene carácter integrador y complementario 
respecto del resto de módulos profesionales del Ciclo Forma-
tivo de Grado Superior de Diseño en Fabricación Mecánica. 
Por este motivo, es necesaria la implicación y participación de 
todo el equipo educativo en tareas de organización, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del módulo de manera coordinada.

3. Con objeto de facilitar el proceso de organización y 
coordinación del módulo de Proyecto de diseño de productos 
mecánicos, el profesorado con atribución docente en éste mó-
dulo profesional tendrá en cuenta las siguientes directrices:

a) Se establecerá un periodo de inicio con al menos seis 
horas lectivas y presenciales en el centro docente para profe-
sorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y 
adecuación de los diversos proyectos a realizar.

b) Se establecerá un periodo de tutorización con al me-
nos tres horas lectivas semanales y presenciales en el centro 
docente para profesorado, dedicándose al seguimiento de los 
diversos proyectos durante su desarrollo. El profesorado podrá 
utilizar como recurso aquellas tecnologías de la información y 
la comunicación disponibles en el centro docente y que consi-
dere adecuadas.

c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos 
seis horas lectivas y presenciales en el centro docente para 
profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valo-
ración y evaluación de los diversos proyectos.

4. Todos los aspectos que se deriven de la organización 
y coordinación de estos periodos, deberán reflejarse en el di-
seño curricular del módulo de Proyecto de diseño de produc-
tos mecánicos, a través de su correspondiente programación 
didáctica.

Artículo 8. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Superior de 

Diseño en Fabricación Mecánica, cuando se oferten de forma 
completa, se organizarán en dos cursos escolares, con la dis-
tribución horaria semanal de cada módulo profesional que fi-
gura como Anexo II.

Artículo 9. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes al 

título de Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica 
se impartan a alumnado matriculado en oferta completa, se 
deberá tener en cuenta que una parte de los contenidos de 
los módulos profesionales de Formación y orientación laboral 
y de Empresa e iniciativa emprendedora pueden encontrarse 
también en otros módulos profesionales.

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de ela-
borar las programaciones de aula, recogerán la circunstancia 
citada en el párrafo anterior, delimitando de forma coordinada 
el ámbito y/o el nivel de profundización adecuado para el de-
sarrollo de dichos contenidos, con objeto de evitar al alum-
nado la repetición innecesaria de contenidos.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes al tí-

tulo de Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica 
se cursen de forma parcial, deberá tenerse en cuenta el carác-
ter de determinados módulos a la hora de elegir un itinerario 
formativo, de acuerdo con la siguiente clasificación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación bá-
sica e imprescindible respecto de otros del mismo ciclo, de 
manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación com-
plementaria entre si, siendo aconsejable no cursarlos de forma 
aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación trans-
versal, aplicable en un determinado número de módulos del 
mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas 
clases figuran en el Anexo III. 

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para 

el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son los 
establecidos en el Anexo IV.

Artículo 12. Profesorado.
1. La atribución docente de los módulos profesionales 

que constituyen las enseñanzas de este ciclo formativo co-
rresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de En-
señanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas 
en el Anexo V A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuer-
pos docentes, con carácter general, son las establecidas en 
el Artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
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se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
Ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
anteriores para las distintas especialidades del profesorado 
son las recogidas en el Anexo V.B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisi-
tos necesarios para la impartición de los módulos profesiona-
les que formen el título para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o de titularidad pública de otras administra-
ciones distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V.C). 
En todo caso, se exigirá que las enseñanzas conducentes a 
las titulaciones citadas engloben los resultados de aprendizaje 
de los módulos profesionales o se acredite, mediante «certifi-
cación», una experiencia laboral de, al menos tres años, en el 
sector vinculado a la familia profesional, realizando actividades 
productivas en empresas relacionadas implícitamente con los 
resultados de aprendizaje.

Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo referido 
en el párrafo anterior, se deberá acreditar que se cumple con 
todos los requisitos, aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del título académico oficial exigido, 
de conformidad a las titulaciones incluidas en el Anexo V.C) de la 
presente Orden. Cuando la titulación presentada esté vinculada 
con el módulo profesional que se desea impartir se considerará 
que engloba en sí misma los resultados de aprendizaje de dicho 
módulo profesional. En caso contrario, además de la titulación 
se aportarán los documentos indicados en el apartado b) o c).

b) En el caso de que se desee justificar que las enseñan-
zas conducentes a la titulación aportada engloban los objeti-
vos de los módulos profesionales que se pretende impartir:

1.º Certificación académica personal de los estudios 
realizados, original o fotocopia compulsada, expedida por un 
centro oficial, en la que consten las enseñanzas cursadas de-
tallando las asignaturas.

2.º Programas de los estudios aportados y cursados por 
el interesado, original o fotocopia compulsada de los mismos, 
sellados por la propia Universidad o Centro docente oficial o 
autorizado correspondiente.

c) En el caso de que se desee justificar mediante la expe-
riencia laboral de que, al menos tres años, ha desarrollado su 
actividad en el sector vinculado a la familia profesional, su du-
ración se acreditará mediante el documento oficial justificativo 
correspondiente al que se le añadirá:

1.º Certificación de la empresa u organismo empleador 
en la que conste específicamente la actividad desarrollada por 
el interesado. Esta actividad ha de estar relacionada implícita-
mente con los resultados de aprendizaje del módulo profesio-
nal que se pretende impartir.

2.º En el caso de trabajadores por cuenta propia, decla-
ración del interesado de las actividades más representativas 
relacionadas con los resultados de aprendizaje.

4. Las Administraciones competentes velarán para que 
los profesores que imparten los módulos profesionales cum-
plan con los requisitos especificados y garantizar así la calidad 
de estas enseñanzas.

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. Los módulos profesionales susceptibles de ser oferta-

dos en la modalidad a distancia son exclusivamente los seña-
lados en el Anexo VI.

2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que 
por sus características requieran que se establezcan activi-
dades de enseñanza aprendizaje presenciales que faciliten 
al alumnado la consecución de todos los objetivos expresa-
dos como resultados de aprendizaje, son los señalados en el 
Anexo VI.

3. La Dirección General competente en materia de for-
mación profesional, adoptará las medidas necesarias y dictará 
las instrucciones precisas a los centros que estén autorizados 
para impartir este ciclo formativo en régimen presencial, para 

la puesta en marcha y funcionamiento de la oferta del mismo 
a distancia.

4. Los centros autorizados para impartir estas enseñan-
zas de formación profesional a distancia contarán con mate-
riales curriculares y medios técnicos adecuados que se adap-
tarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional única. Implantación de estas ense-
ñanzas.

De conformidad con lo establecido en la disposición final 
segunda del Real Decreto 1630/2009, de 30 de octubre, las 
enseñanzas conducentes al título de Técnico Superior en Di-
seño en Fabricación Mecánica reguladas en la presente Orden 
se implantarán en el curso académico 2010/11. A tales efec-
tos se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. En el curso académico 2010/11 se implantará con ca-
rácter general el primer curso de las enseñanzas conducentes 
al título de Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecá-
nica reguladas en la presente Orden y dejarán de impartirse 
las enseñanzas correspondientes a dicho curso del título de 
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos regu-
lado por el Decreto 378/1996, de 29 de julio, por el que se 
estable cen las enseñan zas corres pondientes al título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Desarrollo de Pro-
yectos Mecánicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el curso académico 2011/12 se implantará con 
carácter general el segundo curso de las enseñanzas condu-
centes al título Técnico Superior en Diseño en Fabricación Me-
cánica reguladas en la presente Orden y dejarán de impartirse 
las enseñanzas correspondientes a dicho curso del título de 
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos regu-
lado por el Decreto 378/1996, de 29 de julio, por el que se 
estable cen las enseñan zas corres pondientes al título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Desarrollo de Pro-
yectos Mecánicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición transitoria única. Matriculación del alumnado 
en oferta completa durante el periodo de transición de las en-
señanzas.

1. El alumnado matriculado en oferta completa en el 
primer curso del título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos Mecánicos regulado por el Decreto 378/1996, de 
29 de julio, que deja de impartirse como consecuencia de la 
entrada en vigor del título de Técnico Superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica regulado en la presente Orden, que no 
pueda promocionar a segundo, quedará matriculado en primer 
curso del título de Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica. A estos efectos, serán de aplicación las convalida-
ciones recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 1630/2009, 
de 30 de octubre.

2. El alumnado matriculado en oferta completa en el 
primer curso del título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos Mecánicos regulado por el Decreto 378/1996, de 
29 de julio, que deja de impartirse como consecuencia de la 
entrada en vigor del título de Técnico Superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica regulado en la presente Orden, que pro-
mociona a segundo curso, continuará en el curso académico 
2010/11 cursando el título de Técnico Superior en Desarrollo 
de Proyectos Mecánicos regulado por el Decreto 378/1996, de 
29 de julio. Los módulos profesionales que pudieran quedar 
pendientes al dejar de impartirse el título de Técnico Superior 
en Desarrollo de Proyectos Mecánicos regulado por el Decreto 
378/1996, de 29 de julio, podrán ser superados mediante 
convocatorias extraordinarias durante los dos cursos académi-
cos siguientes al de desaparición del currículo, disponiéndose 
para ello del número de convocatorias que por normativa vi-
gente corresponda.
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Disposición final primera. Ejecución de la presente Orden.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de formación profesional, para dictar 
los actos necesarios en ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

ANEXO I

MÓDULOS PROFESIONALES

Módulo Profesional: Representación gráfica en fabricación me-
cánica.
Equivalencia en créditos ECTS: 9.
Código: 0245.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Dibuja productos de fabricación mecánica aplicando 

normas de representación gráfica.
Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado el sistema de representación grá-

fica más adecuado para representar el producto dependiendo 
de la información que se desee mostrar.

b) Se han preparado los instrumentos de representación y 
soportes necesarios.

c) Se ha elaborado un croquis a mano alzada según las 
normas de representación gráfica.

d) Se ha elegido la escala en función del tamaño de los 
objetos a representar

e) Se han tenido en cuenta las normas de representación 
gráfica para determinar el tipo y grosor de línea según lo que 
representa.

f) Se han realizado las vistas mínimas necesarias para 
visualizar el producto.

g) Se han realizado los cortes y secciones necesarios 
para representar todas las partes ocultas del producto.

h) Se han representado los detalles identificando su es-
cala y posición en la pieza.

i) Se han representado despieces de conjunto.
2. Establece características de productos de fabricación me-

cánica, interpretando especificaciones técnicas según normas.
Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado el tipo de acotación teniendo en 

cuenta la función del producto o su proceso de fabricación.
b) Se han representado cotas según las normas de repre-

sentación gráfica.
c) Se han representado tolerancias dimensionales según 

las normas específicas.
d) Se han representado símbolos normalizados para defi-

nir las tolerancias geométricas.
e) Se han representado en el plano materiales siguiendo 

la normativa aplicable.
f) Se han representado en el plano tratamientos y sus zo-

nas de aplicación siguiendo la normativa aplicable.
g) Se han representado elementos normalizados siguiendo 

la normativa aplicable (tornillos, pasadores, soldaduras, entre 
otros).

3. Representa sistemas de automatización neumáticos, 
hidráulicos y eléctricos, aplicando normas de representación y 
especificando la información básica de equipos y elementos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado distintas formas de representar un 

esquema de automatización.

b) Se han dibujado los símbolos neumáticos e hidráulicos 
según normas de representación gráfica.

c) Se han dibujado los símbolos eléctricos y electrónicos 
según normas de representación gráfica.

d) Se han realizado listados de componentes de los sis-
temas.

e) Se han representado valores de funcionamiento de la 
instalación y sus tolerancias.

f) Se han representado las conexiones y etiquetas de co-
nexionado de instalaciones. 

g) Se han utilizado referencias comerciales para definir 
los componentes de la instalación.

4. Elabora documentación gráfica para la fabricación de 
productos mecánicos utilizando aplicaciones de dibujo asistido 
por ordenador.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado opciones y preferencias del CAD 

en función de las características de la representación que se 
debe realizar.

b) Se han creado capas de dibujo para facilitar la identifi-
cación de las diferentes partes de la representación gráfica.

c) Se han representado objetos en dos y tres dimensiones.
d) Se han utilizado los elementos contenidos en librerías 

específicas.
e) Se han representado las cotas, tolerancias dimensio-

nales, geométricas y superficiales de la pieza o conjunto si-
guiendo la normativa aplicable.

f) Se han asignado restricciones a las piezas para simular 
su montaje y movimiento.

g) Se ha simulado la interacción entre las piezas de un 
conjunto para verificar su montaje y funcionalidad.

h) Se han importado y exportado archivos posibilitando el 
trabajo en grupo y la cesión de datos para otras aplicaciones.

i) Se han impreso y plegado los planos siguiendo las nor-
mas de representación gráfica.

Duración: 256 horas.

Contenidos básicos:
Representación de productos de fabricación mecánica:
– Normas de dibujo industrial.

-  Útiles, soportes y formatos en representación gráfica.
-  Líneas normalizadas.
-  Escalas.

– Sistemas de representación gráfica.
-  Sistema diédrico.
-  Representación en perspectiva.

– Vistas. 
-  Sistema europeo y sistema americano. 
-  Conjunto mínimo de vistas.

– Cortes y secciones y roturas. 
– Técnicas de croquización a mano alzada.

-  Valoración del orden y limpieza en la realización del croquis.
– Planos de conjunto y despiece.
– Desarrollo metódico del trabajo.
– Valoración del trabajo en equipo.
Especificación de las características de productos de fa-

bricación mecánica:
– Acotación.

-  Tipos de cotas.
-  Elementos de acotación.
-  Planos y líneas de referencia y principios de acotación.

– Representación de tolerancias dimensionales, geométri-
cas y superficiales.

-  Tolerancias lineales y angulares.
-  Ajustes.
-  Tolerancias geométricas.
-  Estados superficiales.

– Simbología para los procesos de fabricación mecánica.
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-  Representación de materiales.
-  Representación de tratamientos térmicos, termoquí-
micos y electroquímicos. Simbología de tratamientos.

-  Representación de formas y elementos normalizados 
(chavetas, roscas, guías, soldaduras y otros).

– Utilización de catálogos comerciales.
– Listas de materiales.
Representación de esquemas de automatización:
– Esquema funcional y de montaje.
– Identificación de componentes en esquemas neumáti-

cos, hidráulicos.
-  Simbología de elementos neumáticos hidráulicos, 
eléctricos.

– Identificación de componentes en esquemas eléctricos 
y programables.

-  Simbología de elementos eléctricos, electrónicos y 
programables.

– Simbología de conexiones entre componentes. Etique-
tas de conexiones.

– Desarrollo metódico del trabajo.
Dibujo asistido por ordenador (CAD) de productos mecá-

nicos:
– Programas de CAD.

-  El dibujo vectorial y sus ventajas.
-  Tipología y aplicaciones.
-  Licencias y requisitos de instalación.

– Representación de piezas en 2D.
-  Configuración del software.
-  Gestión de capas.
-  Órdenes de dibujo.
-  Órdenes de modificación.
-  Órdenes de acotación.

– Representación de piezas en 3D.
-  Entorno de trabajo.
-  Bocetos y planos de trabajo.
-  Opciones y órdenes de sólidos.
-  Opciones y órdenes de superficies.
-  Librerías de productos.
-  Asignación de materiales y propiedades.
-  Asignación de restricciones.
-  Simulación de movimientos de conjuntos en 3D.
-  Vista explosionada.

– Gestión de archivos de dibujo.
– Impresión. Plegado de planos.
Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene parte de la formación 

necesaria para desempeñar la función de diseño en fabrica-
ción mecánica.

La función de diseño incluye aspectos como:
-  El croquizado de objetos de fabricación mecánica.
-  Aplicación de técnicas de dibujo asistido por ordena-
dor (CAD) para la realización gráfica en planos de pie-
zas y conjuntos de fabricación mecánica.

-  La representación gráfica según normativa para la 
acotación, elementos normalizados, acabados super-
ficiales, representación de esquemas de automatiza-
ción, etc.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

-  Representación de piezas y conjuntos de fabricación 
mecánica.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboración de pla-
nos y definir especificaciones técnicas para el diseño de pro-
ductos.

f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD según las normas 
de dibujo industrial para elaborar planos de conjunto y de fa-
bricación.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

b) Elaborar, organizar y mantener actualizada la documen-
tación técnica necesaria para la fabricación de los productos 
diseñados.

f) Dibujar los planos de conjunto y de fabricación según 
las normas de dibujo industrial utilizando equipos y software 
de CAD.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

– La interpretación de información técnica.
– La representación gráfica de productos de fabricación 

mecánica utilizando útiles de dibujo y programas de diseño 
asistido por ordenador (CAD).

Módulo Profesional: Diseño de productos mecánicos.
Equivalencia en créditos ECTS: 18.
Código: 0427.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona elementos, utillajes y mecanismos emplea-

dos en sistemas mecánicos y procesos de fabricación, anali-
zando su funcionalidad y comportamiento.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado elementos comerciales utilizados 

en los sistemas mecánicos.
b) Se han relacionado los elementos de máquinas con la 

función que cumplen.
c) Se han identificado los órganos de transmisión y la fun-

ción que cumplen en las cadenas cinemáticas.
d) Se han relacionado los distintos mecanismos en fun-

ción de las transformaciones del movimiento que producen.
e) Se han identificado distintas soluciones de utillajes 

para el mecanizado de piezas.
f) Se han identificado los elementos comerciales utiliza-

dos en el diseño de utillajes de mecanizado.
g) Se han contemplado los efectos de la lubricación en el 

comportamiento de los diferentes elementos y órganos.
2. Diseña soluciones constructivas de componentes y uti-

llajes de fabricación mecánica relacionando los requerimientos 
solicitados con los medios necesarios para su fabricación.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las solicitaciones requeridas al ele-

mento a definir.
b) Se han relacionado las solicitaciones con las limitacio-

nes de fabricación.
c) Se han definido las especificaciones que debe cumplir 

la cadena cinemática.
d) Se ha seleccionado el tipo de ajuste de acuerdo con la 

función del mecanismo y el coste de fabricación.
e) Se han determinado las tolerancias geométricas y su-

perficiales de los elementos en función de las prestaciones y 
precisiones requeridas para los diferentes mecanismos.

f) Se han propuesto distintas soluciones constructivas.
g) Se han determinado los ensayos y verificaciones nece-

sarias para garantizar la calidad del producto.
h) Se ha seleccionado la solución más adecuada según la 

viabilidad de la fabricación y el coste. 
i) Se han contemplado las normas de prevención de ries-

gos laborales y de protección ambiental aplicables.
3. Selecciona materiales para la fabricación de productos 

relacionando las características de los mismos con los requeri-
mientos, funcionales, técnicos, económicos y estéticos de los 
productos diseñados.
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Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los materiales comerciales más 

usuales utilizados en los elementos, utillajes y mecanismos.
b) Se han relacionado las propiedades físicas, químicas, 

mecánicas, y tecnológicas de los materiales con las necesida-
des de elementos, utillajes y mecanismos usados en fabrica-
ción mecánica.

c) Se ha interpretado la codificación de los materiales uti-
lizados en elementos, utillajes y mecanismos.

d) Se ha identificado la influencia de los procesos de fa-
bricación en la variación de las propiedades del material.

e) Se ha identificado la influencia de las propiedades del 
material en el desarrollo de los procesos de fabricación me-
cánica.

f) Se han descrito los efectos que tienen los tratamientos 
térmicos y termoquímicos sobre los materiales usados en ele-
mentos, utillajes y mecanismos.

g) Se ha descrito la forma de evitar desde el diseño, las 
anomalías provocadas por los tratamientos térmicos y termo-
químicos en elementos, utillajes y mecanismos.

h) Se ha identificado la necesidad de protección o lubrica-
ción en los materiales usados, teniendo en cuenta su compati-
bilidad física o química.

4. Calcula las dimensiones de los componentes de los 
elementos, utillajes y mecanismos definidos analizando los re-
querimientos de los mismos.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado las fórmulas y unidades adecua-

das a utilizar en el cálculo de los elementos, en función de las 
características de los mismos.

b) Se ha obtenido el valor de los diferentes esfuerzos que 
actúan sobre los elementos de transmisión, en función de las 
solicitaciones que se van a transmitir (velocidad máxima, po-
tencia y esfuerzo máximo, entre otros.).

c) Se han dimensionado los diversos elementos y órganos 
aplicando cálculos, normas, ábacos, tablas, etc., imputando 
los coeficientes de seguridad necesarios.

d) Se han utilizado programas informáticos para el cál-
culo y simulación.

e) Se ha calculado la vida útil de los elementos normaliza-
dos sometidos a desgaste o rotura.

f) Se ha establecido la periodicidad de lubricación, así 
como la de sustitución de los elementos que componen los 
diferentes órganos.

5. Evalúa la calidad del diseño de elementos, utillajes y 
mecanismos analizando la funcionalidad y fabricabilidad de 
los mismos.

Criterios de evaluación:
a) Se ha descrito el procedimiento de aseguramiento de 

la calidad del diseño.
b) Se han identificado los elementos o componentes críti-

cos del producto.
c) Se han identificado las causas potenciales de fallo.
d) Se han identificado los efectos potenciales que puede 

provocar el fallo.
e) Se han propuesto modificaciones en el diseño del pro-

ducto que mejore su funcionalidad.
f) Se han propuesto modificaciones en el diseño del pro-

ducto que mejore la fabricación.
g) Se han propuesto modificaciones en el diseño del 

producto que mejore el montaje y desmontaje del mismo, evi-
tando el uso de herramientas especiales.

h) Se han optimizado los diseños desde el punto de vista 
del coste de fabricación y su mantenimiento.

Duración: 224 horas.

Contenidos básicos:
Selección de elementos de máquinas:
– Sistemas y elementos mecánicos.

-  Ejes, árboles, acoplamientos, entre otros.
– Mecanismos. Levas, tornillos, trenes de engranajes, en-

tre otros.
– Movimientos. Deslizamiento, rodadura, pivotante, y 

otros.
– Cadenas cinemáticas.

-  Relación de transmisión simple y compuesta, despla-
zamientos angular y rectilíneo, grados de libertad.

– Utillajes para el mecanizado.
-  Concepto. Elementos de un utillaje. Sistema de refe-
rencia.

-  Sistema de apoyo. Sistema de amarre o fijación.
-  Estudio de utillajes. Tipos de utillajes.

– Utilización de catálogos comerciales para la selección 
de elementos, utillajes y mecanismos.

– Lubricación y lubricantes.
-  Tipos de lubricantes y sistemas de lubricación.

Diseño de productos mecánicos:
– Desarrollo de soluciones constructivas de productos 

mecánicos.
-  Planificación del diseño. 
-  Informe técnico. Especificaciones técnicas. Documen-
tación gráfica.

– Ajustes y tolerancias dimensionales.
-  Sistemas ISO de tolerancias. Calidad de tolerancias. 
Agujero único. Eje único. 

-  Tipos de ajustes. Conceptos fundamentales.
-  Calibres ISO.

– Tolerancias geométricas.
-  Tolerancias de forma.
-  Tolerancias de posición.

– Calidades superficiales.
-  Rugosidad y ondulaciones.
-  Superficie funcional, de apoyo y libre.
-  Simbología. Relación entre acabado y procesos de 
mecanizado.

– Procedimientos y tipos de ensayos.
-  Ensayos de propiedades mecánicas. 
-  Ensayos tecnológicos.
-  Ensayos de defectos

– Costes de los distintos procesos de fabricación.
-  Concepto de coste. Costes variables, fijos y medios.
-  Elementos del coste de producción asociados a ma-
terias primas, mano de obra, útiles y herramientas. 
Costes indirectos.

-  Cálculo de costes de los distintos procesos de mecani-
zado y conformado.

-  Eficiencia en el diseño relacionado con el ahorro y el 
uso racional de materiales y energía.

– Normas de seguridad y medio ambiente aplicables al 
diseño de productos mecánicos.

Selección de materiales:
– Clasificación de los materiales.

-  Materiales metálicos. Metales férricos (aceros, fundi-
ciones, aleaciones) y metales no férricos.

-  Materiales cerámicos, poliméricos y compuestos.
-  Normalización y formas comerciales de los materiales.
-  Utilización de catálogos comerciales.

– Propiedades físicas, químicas, mecánicas y tecnológi-
cas de los materiales usados en los componentes obtenidos 
por fabricación mecánica.

-  Elasticidad, dureza, compresión, fatiga, conductividad, 
densidad, maquinabilidad, resistencia a la oxidación, 
entre otras.

– Influencia de la maquinabilidad, coste y otros criterios 
en la selección de los materiales.

– Tratamientos térmicos y termoquímicos utilizados en 
los componentes obtenidos por fabricación mecánica.

-  Estructura de los materiales.
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-  Temple, revenido, recocido, normalización, entre otros. 
Fundamento y aplicaciones. Proceso de enfriamiento.

-  Recubrimientos y tratamientos superficiales. Cromado, 
galvanizado, niquelado, entre otros.

– Compromiso ético con los valores de conservación y 
defensa del patrimonio ambiental y cultural de la sociedad.

Dimensionado de elementos y utillajes:
– Resistencia de materiales.

-  Tipos de esfuerzos a los que están sometidos los ma-
teriales.

-  Tensiones de trabajo.
-  Coeficiente de seguridad.
-  Deformaciones elásticas.

– Cálculo dimensional de elementos. Roscas, rodamien-
tos, chavetas, casquillos, pasadores, muelles, guías, husillos, 
poleas, ruedas dentadas, motores, entre otros.

– Cálculo de cadenas cinemáticas.
-  Relación entre velocidad, par, potencia y rendimiento.

– Programas informáticos de diseño y cálculo de elementos.
-  Programas de simulación de movimientos 3D.
-  Programas de cálculo de elementos finitos.

– Cálculo de la vida de los diferentes elementos.
-  Periodos de regulación de los elementos sometidos a 
desgaste.

-  Mantenimiento aplicado a los diferentes elementos.
– Cálculo de la periodicidad de lubricación.

-  Tablas de periodicidad de engrase y lubricación.
Verificación del diseño de elementos, utillajes y mecanismos:
– Aseguramiento de la calidad del diseño.

-  Normas ISO aplicables al aseguramiento de la calidad.
-  Planes de ensayos.
-  Herramientas de calidad para el análisis del diseño.
-  Estadística aplicada a la calidad. 

– AMFE aplicado al diseño de elementos mecánicos y utillajes.
-  Planteamiento y definiciones.
-  Tipos. AMFE de diseño y AMFE de proceso.
-  Fases de desarrollo.
-  Implantación del AMFE.

– Análisis de elementos y utillajes diseñados aplicando el 
AMFE.

– Verificación de cumplimiento de las normas de seguri-
dad y medio ambiente.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de diseño de productos mecánicos.
La función de diseño de productos mecánicos incluye as-

pectos como:
-  Aportar propuestas y soluciones constructivas intervi-
niendo en el diseño de nuevos productos, versiones y 
adaptaciones de los mismos.

-  La realización de cálculos técnicos para el dimensionado 
de elementos.

-  El uso de sistemas informáticos y manuales de diseño.
-  La propuesta de modificaciones y sugerencias de me-
joras técnicas, reducción de costes y asesoramiento 
técnico en fabricación y montaje.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

-  El desarrollo de proyectos de productos de fabricación 
mecánica.

-  La fabricación y montaje de conjuntos mecánicos.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Realizar cálculos de dimensionado y definir planes de 
pruebas para el diseño de productos de fabricación mecánica.

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboración de pla-
nos y definir especificaciones técnicas para el diseño de pro-
ductos.

c) Identificar componentes normalizados y materiales co-
merciales, relacionando las características de los mismos con 
su uso, para seleccionarlos en el diseño del producto.

d) Planificar pruebas y verificaciones definiendo su reali-
zación para la homologación del producto diseñado.

f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD según las normas 
de dibujo industrial para elaborar planos de conjunto y de fa-
bricación.

i) Utilizar herramientas informáticas para la elaboración, 
organización y mantenimiento de la documentación técnica de 
fabricación de productos mecánicos y documentación comple-
mentaria de uso de los mismos.

j) Relacionar los indicadores de valoración con la adapta-
ción a los cambios del equipo de trabajo en la mejora e inno-
vación de los procesos para aumentar la competitividad.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Idear soluciones constructivas de productos de fabri-
cación mecánica realizando los cálculos necesarios para su 
dimensionado, estableciendo los planes de prueba.

b) Elaborar, organizar y mantener actualizada la documen-
tación técnica necesaria para la fabricación de los productos 
diseñados.

c) Seleccionar los componentes y materiales en función 
de los requerimientos de fabricación así como del uso y resul-
tado de los cálculos técnicos realizados, utilizando catálogos 
de productos industriales u otras fuentes de información mul-
tilingüe.

d) Establecer el plan de ensayos necesarios y de homo-
logación para asegurar el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos.

f) Dibujar los planos de conjunto y de fabricación según 
las normas de dibujo industrial utilizando equipos y software 
de CAD.

g) Realizar modificaciones al diseño en función de los pro-
blemas detectados en la fabricación del prototipo.

i) Elaborar, organizar y mantener actualizada la docu-
mentación técnica complementaria a los planos del proyecto 
(instrucciones de uso y mantenimiento, esquemas, repuestos, 
entre otros) utilizando medios ofimáticos.

j) Resolver las incidencias relativas a su actividad, identi-
ficando las causas que las provocan y tomando decisiones de 
forma responsable.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

– La identificación y estudio de las máquinas y sus cade-
nas cinemáticas, para la obtención de conocimientos básicos 
en cuanto a la funcionalidad de los mecanismos dentro de una 
máquina.

– El cálculo de parámetros cinemáticos de cadenas bási-
cas, calculando velocidades de salida a partir de una velocidad 
de entrada.

– La selección del material o materiales adecuados a 
cada pieza según sus requerimientos.

– El comportamiento de los materiales empleados en 
fabricación mecánica, contemplando la influencia de los di-
versos tratamientos térmicos y superficiales, así como de la 
geometría de los elementos.

– Utilización de fórmulas, normas, tablas y ábacos para el 
diseño de engranajes, aplicaciones de rodamientos, husillos a 
bolas, motores, poleas, roscas, chavetas, entre otros.

– Elección de ajustes y tolerancias, utilizando normas, fór-
mulas, tablas y ábacos.

– Cálculo de costes y repercusiones económicas de las 
elecciones de los materiales, tratamientos, ajustes, toleran-
cias, procesos de fabricación, lubricación, entre otros.
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Módulo Profesional: Diseño de útiles de procesado de chapa 
y estampación.
Equivalencia en créditos ECTS: 18.
Código: 0428.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona útiles de procesado de chapa o de estam-

pación, analizando los procesos de corte y conformado.
Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado el desarrollo de los procedimientos 

de corte y conformado de chapa para obtener los productos 
que se diseñan.

b) Se ha interpretado el desarrollo de los procedimientos 
de estampación (forja) para obtener los productos que se di-
señan.

c) Se ha relacionado el procesado de chapa y estampación 
con los útiles necesarios para obtener las diferentes formas.

d) Se han identificado las limitaciones de las máquinas, 
dispositivos y útiles necesarios para el desarrollo de los proce-
sos de conformado por deformación.

e) Se ha explicado el comportamiento del material en el 
procesado de chapa.

f) Se ha descrito el comportamiento del material en las 
estampas durante los procesos de forjado.

2. Diseña soluciones constructivas de útiles de procesado 
de chapa y estampación relacionando la función de la pieza a 
obtener con los procesos de corte o conformado.

Criterios de evaluación:
a) Se ha propuesto una solución constructiva del útil debi-

damente justificada desde el punto de vista de la viabilidad de 
fabricación y rentabilidad.

b) Se han seleccionado los elementos estandarizados 
para la construcción del útil.

c) Se ha especificado en el diseño los tratamientos térmi-
cos y superficiales para la fabricación del útil.

d) Se han descrito los principales defectos que aparecen 
durante el conformado de la chapa y la forma de evitarlos.

e) Se ha realizado el diseño de útiles cumpliendo con la 
normativa vigente referente a seguridad de personas, equipos, 
instalaciones y medioambiente.

f) Se han realizado modificaciones al diseño teniendo en 
cuenta los resultados de la simulación.

g) Se han determinado los ensayos y verificaciones nece-
sarias para garantizar la calidad del producto.

h) Se ha realizado una valoración económica del útil di-
señado.

i) Se ha mostrado iniciativa personal y disposición para la 
innovación en los medios materiales y en la organización de 
los procesos.

j) Se ha mostrado interés por la exploración de soluciones 
técnicas ante problemas que se presenten y también como 
elemento de mejora del proceso.

3. Selecciona materiales para la fabricación de útiles de 
procesado de chapa y de estampación, relacionando las carac-
terísticas de los mismos con los requerimientos, funcionales, 
técnicos y económicos de los útiles diseñados.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las propiedades físicas, químicas, 

mecánicas, y tecnológicas de los materiales con las necesida-
des de los útiles para el procesado de chapa y estampación.

b) Se han identificado los materiales comerciales más 
usuales utilizados en los útiles para el procesado de chapa y 
estampación.

c) Se ha identificado la influencia de los procesos de fabri-
cación mecánica en las propiedades del material usado en los 
útiles para el procesado de chapa y estampación.

d) Se ha identificado la influencia de las propiedades del 
material usado en los útiles para el procesado de chapa y es-
tampación, en los procesos de fabricación mecánica.

e) Se han descrito los efectos que tienen los tratamientos 
térmicos y termoquímicos sobre los materiales usados en los 
útiles para el procesado de chapa y estampación y sus limita-
ciones.

f) Se ha descrito la forma de evitar, desde el diseño, los 
defectos provocados por los tratamientos térmicos y termo-
químicos en los útiles para el procesado de chapa y estam-
pación.

g) Se ha interpretado la codificación de los materiales 
utilizados en los útiles para el procesado de chapa y estam-
pación.

h) Se ha identificado la necesidad de protección o lubrica-
ción en los materiales usados en los útiles para el procesado 
de chapa y estampación, teniendo en cuenta su compatibili-
dad física o química.

4. Calcula las dimensiones de los componentes del útil 
analizando los requerimientos del proceso y de la pieza que 
se va a obtener.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado las solicitaciones del esfuerzo o 

carga analizando el fenómeno que las provoca.
b) Se han dimensionado los componentes utilizados en el 

diseño del útil aplicando las distintas fórmulas, tablas, ábacos 
y normas que se deben emplear en matricería.

c) Se han empleado en la aplicación de cálculos de ele-
mentos los coeficientes de seguridad requeridos por las espe-
cificaciones técnicas.

d) Se ha establecido la forma y dimensión de los com-
ponentes del diseño teniendo en cuenta los resultados de los 
cálculos.

e) Se han empleado herramientas informáticas adecua-
das para el cálculo y dimensionado del útil.

f) Se ha analizado el comportamiento del material em-
pleando software de simulación mediante elementos finitos.

g) Se ha realizado el cálculo del útil cumpliendo con la 
normativa vigente referente a seguridad de personas, equipos, 
instalaciones y medioambiente.

h) Se han resuelto satisfactoriamente los problemas plan-
teados en el desarrollo de su actividad.

i) Se ha mostrado reconocimiento del potencial de las TIC 
como elemento de consulta y apoyo.

5. Evalúa la calidad del diseño de útiles de procesado de 
chapa y de estampación analizando la funcionalidad y fabrica-
bilidad de los elementos diseñados.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los elementos o componentes crí-

ticos del útil.
b) Se han identificado las causas potenciales de fallo del útil.
c) Se han identificado los efectos potenciales de fallo del útil.
d) Se han propuesto modificaciones en el diseño del útil 

que mejore su funcionalidad.
e) Se han propuesto modificaciones en el diseño del útil 

que mejore la fabricación.
f) Se han propuesto modificaciones en el diseño del pro-

ducto que mejore el montaje y desmontaje del útil evitando el 
uso de herramientas especiales.

g) Se han optimizado los diseños del útil desde el punto 
de vista del coste de fabricación y su mantenimiento.

Duración: 210 horas.

Contenidos básicos:
Selección de útiles de corte y conformado:
– Procesos de conformado mecánico. Doblado, embutido, 

corte, punzonado, troquelado, entre otros.
– Procesos de deformación volumétrica. Laminado, esti-

rado, extrusionado, trefilado, forjado, entre otros.
– Herramientas para el conformado mecánico.

-  Cizallas, plegadoras, curvadoras, punzonadoras, entre 
otras.
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-  Troqueles. Tipos de troqueles.
-  Componentes de un troquel. Placa base, placa matriz, 
punzón, mango, entre otros.

-  Prensas. Clasificación, características y accesorios.
– Herramientas para el conformado de deformación vo-

lumétrica. Laminadores, trenes de laminado, hornos, prensas 
de forjado, matrices de forjado y estirado.

– Elasticidad y plasticidad de los materiales.
Diseño de útiles de chapa y estampación:
– Soluciones constructivas de útiles de procesado de 

chapa y estampación. Bases, punzones, machos, matrices, 
pisadores, limitadores, entre otros.

– Dispositivos de fijación y retención del paso de la banda. 
Guías, topes, pilotos, entre otros.

– Elementos normalizados empleados en matricería. Tor-
nillos, pasadores, muelles, columnas, casquillos, entre otros.

– Tipología de los defectos en los procesos de confor-
mado de la chapa.

– Normativa de seguridad y medioambiente aplicable a 
los procesos de corte y conformado.

– Procedimientos y tipos de ensayos en los procesos de 
conformado de la chapa.

– Cálculo de costes. Eficiencia en el diseño relacionado 
con el ahorro y el uso racional de materiales y energía.

– Importancia del trabajo en equipo y de sus valores im-
plícitos. Cumplimiento de normas y horarios, respeto mutuo y 
responsabilidad.

Selección de materiales para útiles de procesado de 
chapa y estampación:

– Propiedades físicas, químicas mecánicas y tecnológicas 
de los materiales usados en los útiles de procesado de chapa 
y estampación.

– Materiales metálicos, cerámicos y poliméricos más 
usuales en los útiles de procesado de chapa y estampación. 

-  Influencia de las operaciones de procesado de chapa 
y estampación en las propiedades de los materiales.

-  Influencia de los materiales en las operaciones de pro-
cesado de chapa y estampación.

– Tratamientos térmicos y termoquímicos utilizados en 
los útiles de procesado de chapa y estampación.

– Utilización de catálogos comerciales para el diseño de 
útiles de procesado de chapa y estampación.

– Compromiso ético con los valores de conservación y 
defensa del patrimonio ambiental y cultural de la sociedad.

– Lubricación y protección en el procesado de chapa y 
estampación.

Cálculo y dimensionado del útil:
– Corte en prensa. Disposición de la pieza.
– Fuerzas producidas en el conformado de chapa.

-  Esfuerzos desarrollados en el corte.
-  Desarrollos y esfuerzos en el doblado.
-  Desarrollos y esfuerzos en la embutición.
-  Fuerzas de extracción y expulsión.
-  Repercusión de los esfuerzos en las máquinas.

– Dimensionado del útil.
-  Dimensionado de la base matriz.
-  Dimensionado del cabezal punzonador.
-  Dimensionado de la placa de guía.
-  Juego entre punzón y matriz. 
-  Distribución de punzones.

– Software para el diseño y dimensionamiento del útil.
– Selección e importancia de las herramientas informáti-

cas en la resolución ágil y precisa de problemas.
Verificación del diseño de útiles de procesado:
– AMFE aplicado al diseño de útiles de procesado de 

chapa y estampación.
– Análisis de útiles de procesado de chapa y estampación 

diseñados aplicando el AMFE.

– Verificación de cumplimiento de las normas de seguri-
dad y medio ambiente en el diseño de útiles de procesado de 
chapa y estampación.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de ingeniería de producto en fa-
bricación mecánica.

La función de ingeniería de producto incluye aspectos 
como:

-  El diseño de útiles de forja y estampación.
-  El cálculo y dimensionado de los útiles.
-  La simulación del comportamiento del útil sometido a 
las cargas de trabajo.

-  La definición de las especificaciones técnicas del útil.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
-  El mecanizado por conformado mecánico.
-  El mecanizado por corte mecánico.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Realizar cálculos de dimensionado y definir planes de 
pruebas para el diseño de productos de fabricación mecánica.

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboración de pla-
nos y definir especificaciones técnicas para el diseño de pro-
ductos.

c) Identificar componentes normalizados y materiales co-
merciales, relacionando las características de los mismos con 
su uso, para seleccionarlos en el diseño del producto.

d) Planificar pruebas y verificaciones definiendo su reali-
zación para la homologación del producto diseñado.

f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD según las normas 
de dibujo industrial para elaborar planos de conjunto y de fa-
bricación.

g) Identificar las limitaciones de fabricación, analizando 
las capacidades de las máquinas y procesos en la fabricación 
de prototipos para realizar modificaciones en el diseño del pro-
ducto.

i) Utilizar herramientas informáticas para la elaboración, 
organización y mantenimiento de la documentación técnica de 
fabricación de productos mecánicos y documentación comple-
mentaria de uso de los mismos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Idear soluciones constructivas de productos de fabri-
cación mecánica realizando los cálculos necesarios para su 
dimensionado, estableciendo los planes de prueba.

b) Elaborar, organizar y mantener actualizada la documen-
tación técnica necesaria para la fabricación de los productos 
diseñados.

c) Seleccionar los componentes y materiales en función 
de los requerimientos de fabricación así como del uso y resul-
tado de los cálculos técnicos realizados, utilizando catálogos 
de productos industriales u otras fuentes de información mul-
tilingüe.

d) Establecer el plan de ensayos necesarios y de homo-
logación para asegurar el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos.

f) Dibujar los planos de conjunto y de fabricación según 
las normas de dibujo industrial utilizando equipos y software 
de CAD.

g) Realizar modificaciones al diseño en función de los pro-
blemas detectados en la fabricación del prototipo.

i) Elaborar, organizar y mantener actualizada la docu-
mentación técnica complementaria a los planos del proyecto 
(instrucciones de uso y mantenimiento, esquemas, repuestos, 
entre otros) utilizando medios ofimáticos.
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

– El análisis de los procedimientos corte y conformado y 
obtención de estampas.

– La elaboración de soluciones constructivas para la ob-
tención del producto.

– La selección del material o materiales adecuados a 
cada pieza según sus requerimientos.

– El cálculo y dimensionado de los útiles.

Módulo Profesional: Diseño de moldes y modelos de fundi-
ción.
Equivalencia en créditos ECTS: 8.
Código: 0429.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona moldes y modelos de fundición analizando 

el desarrollo de los procesos.
Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado el desarrollo de los procedimientos 

de obtención de moldes y modelos para obtener los productos 
que se diseñan.

b) Se han descrito los distintos tipos de modelos utiliza-
dos en fundición.

c) Se ha valorado el empleo de modelos reutilizables 
frente a desechables.

d) Se han descrito los distintos tipos de moldes utilizados 
en fundición.

e) Se han identificado las limitaciones de las máquinas y 
dispositivos necesarios para el desarrollo de los procesos de 
moldeo.

f) Se han estimado económicamente los procesos de fun-
dición en función de la cantidad de piezas a obtener.

2. Diseña soluciones constructivas de moldes y modelos 
para fundición, analizando el proceso de moldeo.

Criterios de evaluación:
a) Se ha propuesto una solución constructiva del molde y 

modelo debidamente justificada desde el punto de vista de la 
viabilidad de fabricación.

b) Se han seleccionado elementos estandarizados para la 
fabricación del modelo y del molde.

c) Se ha descrito la forma de evitar, desde el diseño, los 
defectos provocados por los tratamientos térmicos y termoquí-
micos en los moldes y modelos de fundición.

d) Se ha realizado el diseño de moldes y modelos cum-
pliendo con la normativa vigente referente a seguridad de per-
sonas, equipos, instalaciones y medioambiente.

e) Se han realizado modificaciones al diseño teniendo en 
cuenta los resultados de la simulación.

f) Se han determinado los ensayos y verificaciones nece-
sarias para garantizar la calidad del producto.

g) Se han optimizado los diseños desde el punto de vista 
del coste de fabricación y su mantenimiento.

h) Se ha mostrado iniciativa personal y disposición para 
la innovación en los medios materiales y en la organización de 
los procesos.

i) Se ha mostrado interés por la exploración de soluciones 
técnicas ante problemas que se presenten y también como 
elemento de mejora del proceso.

3. Selecciona materiales para la fabricación de moldes y 
modelos relacionando las características de los mismos con 
los requerimientos, funcionales, técnicos y económicos de los 
moldes y modelos diseñados.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las propiedades físicas, químicas, 

mecánicas, y tecnológicas de los materiales con las necesida-
des de los moldes y modelos de fundición.

b) Se ha explicado el comportamiento del material en los 
moldes durante los procesos de fundición.

c) Se han identificado los materiales comerciales más uti-
lizados en los moldes y modelos de fundición.

d) Se ha identificado la influencia de los procesos de fa-
bricación mecánica en las propiedades del material usado en 
los moldes y modelos de fundición.

e) Se ha identificado la influencia de las propiedades del 
material usado en los moldes y modelos de fundición, en los 
procesos de fabricación mecánica.

f) Se han descrito los efectos que tienen los tratamientos 
térmicos y termoquímicos sobre los materiales usados en los 
moldes y modelos de fundición y sus limitaciones.

g) Se ha interpretado la codificación de los materiales uti-
lizados en los moldes y modelos de fundición.

h) Se ha identificado la necesidad de protección o lubrica-
ción en los materiales usados en los moldes y modelos de fun-
dición, teniendo en cuenta su compatibilidad física o química.

4. Calcula las dimensiones de los componentes del molde 
o modelo analizando los requerimientos del proceso y de la 
pieza a obtener.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado las solicitaciones del esfuerzo o 

carga analizando el fenómeno que las provoca.
b) Se han dimensionado moldes y modelos aplicando las dis-

tintas formulas, tablas, ábacos y normas que se deben emplear.
c) Se han empleado en la aplicación de cálculos de mol-

des y modelos los coeficientes de seguridad requeridos por las 
especificaciones técnicas.

d) Se ha establecido la forma y dimensión de los moldes 
y modelos teniendo en cuenta los resultados de los cálculos.

e) Se han empleado herramientas informáticas para el 
cálculo y dimensionado del molde o modelo.

f) Se ha analizado el comportamiento del material del 
molde o modelo empleando software de simulación mediante 
elementos finitos.

g) Se ha analizado el comportamiento del material en el 
proceso de colada y enfriamiento empleando software de si-
mulación.

h) Se ha realizado el cálculo del molde o modelo cum-
pliendo con la normativa vigente referente a seguridad de per-
sonas, equipos, instalaciones y medioambiente.

i) Se han resuelto satisfactoriamente los problemas plan-
teados en el desarrollo de su actividad.

5. Evalúa la calidad del diseño de los moldes y modelos 
de fundición analizando la funcionalidad y fabricabilidad de los 
elementos diseñados.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los elementos o componentes críti-

cos del molde o modelo.
b) Se han identificado las causas potenciales de fallo del 

molde o modelo.
c) Se han identificado los efectos potenciales de fallo del 

molde o modelo.
d) Se han propuesto modificaciones en el diseño del 

molde o modelo que mejore su funcionalidad.
e) Se han propuesto modificaciones en el diseño del 

molde o modelo que mejore la fabricación.
f) Se han propuesto modificaciones en el diseño del molde 

o modelo que mejore el montaje y desmontaje, evitando el uso 
de herramientas especiales.

g) Se han optimizado los diseños desde el punto de vista 
del coste de fabricación y su mantenimiento.

Duración: 105 horas.

Contenidos básicos:
Selección de moldes y modelos de fundición:
– Procesos de fundición.

-  Operaciones fundamentales de fundición.
-  Moldeo por gravedad. En arena, a la cera perdida, en 
coquilla.
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-  Moldeo por presión. Fundición centrifugada.
– Tipos de modelos.

-  Modelos sólidos, modelos divididos, modelos con 
placa de acoplamiento, modelos de doble placa.

-  Modelos reutilizables y desechables.
– Tipos de moldes. De arena en verde, con capa seca, de 

arcilla, furánicos, de CO2, de metal, especiales.
-  Machos. Elaboración y colocación.

– Máquinas de moldear.
-  Máquinas de desmoldear.
-  Máquinas de moldear completas. Por presión, por sa-
cudidas, por proyección de arena.

-  Limitaciones de las máquinas para moldeo.
– Selección del proceso de fundición. Aproximación eco-

nómica.
Diseño de moldes y modelos:
– Molde y modelo.

-  Sistemas de alimentación. Mazarota y bebederos. Tur-
bulencias en el llenado. Erosión de los conductos y 
superficies del molde.

-  Rebosaderos.
-  Temperaturas de fusión.
-  Eliminación de escoria.
-  Disipación de los gases.
-  Operaciones de acabado.

– Elementos normalizados empleados en la fabricación 
de moldes y modelos.

– Tipología de los defectos en los procesos de fundición. 
Rechupes y grietas, entre otros.

– Normativa de seguridad y medioambiente.
-  Riesgos higiénicos. Exposición a arena silícica, vapo-
res orgánicos, humos metálicos.

– Procedimientos y tipos de ensayos en la fabricación de 
moldes y modelos.

– Cálculo de costes de los procesos de fundición. Eficien-
cia en el diseño relacionado con el ahorro y el uso racional de 
materiales y energía.

– Importancia del trabajo en equipo y de los valores im-
plícitos. Cumplimiento de las normas y horarios, respeto y res-
ponsabilidad.

Selección de materiales para moldes y modelos:
– Propiedades físicas, químicas mecánicas y tecnológicas 

de los materiales usados en los moldes y modelos de fundición.
-  Colabilidad.
-  Dilatación y contracción de los materiales durante los 
procesos de moldeo.

– Materiales metálicos, cerámicos y poliméricos más utili-
zados en los moldes y modelos de fundición. 

-  Influencia de los procesos de moldeo en las propiedades 
de los materiales.

-  Influencia de los materiales en los procesos de moldeo.
– Tratamientos térmicos y termoquímicos utilizados en 

los moldes y modelos de fundición.
– Utilización de catálogos comerciales en moldes y mode-

los de fundición.
– Lubricación y protección de materiales en moldes y mo-

delos de fundición.
Dimensionado de los moldes y modelos:
– Fuerzas producidas en los moldes.

-  Espesor mínimo de la pared.
-  Uniones de paredes de espesores diferentes.

– Cálculo de mazarotas, bebederos, rebosaderos y orifi-
cios de respiro.

– Tolerancias del moldeo.
-  Sobredimensionamiento del modelo. Tolerancia para 
la contracción.

-  Ángulos de desmoldeo. Tolerancia para la extracción.
-  Terminación de superficies. Tolerancia para el aca-
bado.

-  Tolerancia de distorsión.
– Software de diseño y dimensionamiento de modelos y 

moldes de fundición. 
-  Cálculo de moldes.
-  Llenado del molde.
-  Enfriamientos irregulares.

Verificación del diseño de útiles de procesado:
– AMFE aplicado al diseño de moldes y modelos de fun-

dición.
– Análisis de moldes y modelos aplicando el AMFE.
– Verificación de cumplimiento de las normas de seguri-

dad y medio ambiente en el diseño de moldes y modelos de 
fundición. 

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene las especificaciones de 

formación asociadas a la función de ingeniería de producto en 
fabricación mecánica.

La función de ingeniería de producto incluye aspectos 
como:

-  El diseño de moldes y modelos de fundición.
-  El cálculo y dimensionado de los moldes y modelos.
-  La simulación del comportamiento del molde some-
tido a las cargas de trabajo.

-  La definición de las especificaciones técnicas.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
-  El conformado y fusión por fundición.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Realizar cálculos de dimensionado y definir planes de 
pruebas para el diseño de productos de fabricación mecánica.

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboración de pla-
nos y definir especificaciones técnicas para el diseño de pro-
ductos.

c) Identificar componentes normalizados y materiales co-
merciales, relacionando las características de los mismos con 
su uso, para seleccionarlos en el diseño del producto.

d) Planificar pruebas y verificaciones definiendo su reali-
zación para la homologación del producto diseñado.

f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD según las normas 
de dibujo industrial para elaborar planos de conjunto y de fa-
bricación.

g) Identificar las limitaciones de fabricación, analizando 
las capacidades de las máquinas y procesos en la fabricación 
de prototipos para realizar modificaciones en el diseño del pro-
ducto.

h) Definir moldes, simulando el proceso de llenado y en-
friamiento para ajustar el diseño de los mismos.

i) Utilizar herramientas informáticas para la elaboración, 
organización y mantenimiento de la documentación técnica de 
fabricación de productos mecánicos y documentación comple-
mentaria de uso de los mismos.

k) Definir posibles combinaciones del trabajo en equipo, 
para dar respuesta a incidencias en la actividad y cumplir los 
objetivos de la producción.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Idear soluciones constructivas de productos de fabri-
cación mecánica realizando los cálculos necesarios para su 
dimensionado, estableciendo los planes de prueba.

b) Elaborar, organizar y mantener actualizada la documen-
tación técnica necesaria para la fabricación de los productos 
diseñados.

c) Seleccionar los componentes y materiales en función 
de los requerimientos de fabricación así como del uso y resul-
tado de los cálculos técnicos realizados, utilizando catálogos 
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de productos industriales u otras fuentes de información mul-
tilingüe.

d) Establecer el plan de ensayos necesarios y de homo-
logación para asegurar el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos.

f) Dibujar los planos de conjunto y de fabricación según 
las normas de dibujo industrial utilizando equipos y software 
de CAD.

g) Realizar modificaciones al diseño en función de los pro-
blemas detectados en la fabricación del prototipo.

h) Optimizar el diseño de los moldes realizando la simu-
lación del proceso de llenado y enfriamiento de los mismos 
para garantizar la calidad de los productos moldeados, la op-
timización del tiempo del proceso y los recursos energéticos 
utilizados.

i) Elaborar, organizar y mantener actualizada la docu-
mentación técnica complementaria a los planos del proyecto 
(instrucciones de uso y mantenimiento, esquemas, repuestos, 
entre otros) utilizando medios ofimáticos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

– El análisis de los procedimientos obtención de moldes y 
modelos de fundición.

– La elaboración de soluciones constructivas para la ob-
tención del producto.

– La selección del material o materiales adecuados a 
cada pieza según sus requerimientos.

– El cálculo y dimensionado de los moldes y modelos.

Módulo Profesional: Diseño de moldes para productos poliméricos.
Equivalencia en créditos ECTS: 8.
Código: 0430.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona moldes y modelos para la transformación 

de polímeros, analizando los procesos de moldeo.
Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado el desarrollo de los procedimientos 

de moldeo en función de los productos poliméricos que se pre-
tenden obtener.

b) Se han descrito las condiciones del proceso de trans-
formación que se utilizará para la obtención del producto.

c) Se han descrito los distintos tipos de modelos utiliza-
dos para transformación de polímeros.

d) Se han descrito los distintos tipos de moldes utilizados 
para transformación de polímeros. 

e) Se han identificado las limitaciones de las máquinas y 
dispositivos necesarios para el desarrollo de los procesos de 
moldeo.

f) Se han estimado económicamente los procesos de mol-
deo en función de la cantidad de piezas a obtener.

2. Diseña soluciones constructivas de moldes y modelos 
relacionando los requerimientos de producción con los medios 
empleados en la fabricación.

Criterios de evaluación:
a) Se ha relacionado las características de los moldes con 

las propiedades del polímero a transformar.
b) Se ha propuesto una solución constructiva del molde 

debidamente justificada desde el punto de vista de la viabili-
dad de fabricación y rentabilidad.

c) Se han seleccionado los elementos estandarizados 
para la construcción del molde.

d) Se ha descrito la forma de evitar, desde el diseño, los 
defectos más usuales en los moldes y modelos de transforma-
ción de polímeros.

e) Se han especificado en el diseño los tratamientos tér-
micos y superficiales para la fabricación del molde.

f) Se ha asegurado la montabilidad del molde en la má-
quina en la que vaya a ser utilizado 

g) Se ha asegurado el fácil acceso y manipulación para 
poder realizar el mantenimiento necesario.

h) Se ha realizado el diseño de moldes cumpliendo con la 
normativa vigente referente a seguridad de personas, equipos, 
instalaciones y medioambiente.

i) Se han realizado modificaciones al diseño teniendo en 
cuenta los resultados de la simulación.

j) Se han determinado los ensayos y verificaciones nece-
sarias para garantizar la calidad del producto.

k) Se ha realizado una valoración económica y temporal 
del trabajo a realizar.

3. Selecciona materiales para la fabricación de moldes y 
modelos relacionando las características de los mismos con 
los requerimientos, funcionales, técnicos, económicos y estéti-
cos de los productos diseñados.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las propiedades físicas, químicas, 

mecánicas, y tecnológicas de los materiales con las necesida-
des de los moldes y modelos.

b) Se ha descrito el comportamiento del material durante 
el proceso de moldeo.

c) Se han identificado los materiales comerciales más 
usuales utilizados en la fabricación de moldes para polímeros.

d) Se ha identificado la influencia de los procesos de fa-
bricación mecánica en las propiedades del material usado en 
la fabricación de moldes para polímeros.

e) Se ha identificado la influencia de las propiedades del 
material usado en la fabricación de moldes para polímeros en 
los procesos de fabricación mecánica.

f) Se han descrito los efectos que tienen los tratamientos 
térmicos y termoquímicos sobre los materiales usados en la 
fabricación de moldes para polímeros y sus limitaciones.

g) Se ha interpretado la codificación de los materiales uti-
lizados en la fabricación de moldes para polímeros.

4. Calcula las dimensiones de los componentes de los 
moldes y modelos analizando el proceso y la pieza a obtener.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado las solicitaciones del esfuerzo o 

carga analizando el fenómeno que las provoca.
b) Se han dimensionado los componentes utilizados en 

el diseño del molde aplicando las distintas fórmulas, tablas y 
ábacos disponibles así como normas vigentes.

c) Se han empleado en la aplicación de cálculos de ele-
mentos los coeficientes de seguridad requeridos por las espe-
cificaciones técnicas.

d) Se han empleado herramientas informáticas para el 
cálculo y dimensionado del molde.

e) Se ha realizado el cálculo del molde cumpliendo con la 
normativa vigente referente a seguridad de personas, equipos, 
instalaciones y medioambiente.

5. Evalúa la calidad del diseño de moldes analizando la 
funcionalidad y fabricabilidad de los elementos diseñados.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los elementos o componentes críti-

cos del molde o modelo.
b) Se han identificado las causas potenciales de fallo.
c) Se han identificado los efectos potenciales de fallo.
d) Se han propuesto modificaciones en el diseño del 

molde que mejore de su funcionalidad.
e) Se han propuesto modificaciones en el diseño del 

molde que mejore la fabricación.
f) Se han propuesto modificaciones en el diseño del molde 

que mejore el montaje y desmontaje del mismo evitando el 
uso de herramientas especiales.

g) Se han optimizado los diseños desde el punto de vista 
del coste de fabricación y su mantenimiento.

Duración: 168 horas.

Contenidos básicos:
Selección de moldes y modelos para transformación de 

polímeros:
– Procesos de transformación de polímeros.
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-  Extrusión, soplado, termoconformado, moldeo por 
compresión, moldeo por transferencia y moldeo por 
colada.

-  Inyección. Co-inyección, bi-inyección, con gas, con 
agua, baja presión. 

– Condiciones de los procesos de transformación de po-
límeros.

-  Temperaturas, distancias y tiempos.
-  Velocidades de apertura y cierre de moldes. Velocidad 
de plastificación.

– Modelos para conformado. Clasificación.
– Moldes. Clasificación.

-  Moldes de colada fría y caliente.
-  Moldes apilables.
-  Moldes especiales.

– Máquinas para los procesos de transformación de po-
límeros

– Limitaciones de las máquinas y útiles de transformación.
-  Recorrido de apertura y capacidad de cierre.
-  Presión de inyección y velocidad de inyección
-  Tiempo de enfriamiento.

– Selección del proceso de moldeo. Aproximación económica.
Diseño de moldes y modelos para transformación de po-

límeros:
– Estudio de la pieza a inyectar.

-  Geometría de la pieza.
-  Línea de partaje, desmoldeo y contrasalidas.
-  Ranuras y orificios. Noyos, distribución y sujeción de 
noyos, correderas y patines. 

-  Desenroscados. Desmoldeo de una rosca.
– Elementos de inyección.

-  Elección de boquilla de inyección. Puntos de inyección. 
Arillo de centraje.

-  Tipos de colada. Canales de colada. Distribución. 
– Canales de refrigeración.

-  Refrigeración normal por taladros en placas y postizos.
-  Refrigeración por foso con chapa y por foso con tubo.
-  Refrigeración por serpentín roscado y otros.

– Sistemas de expulsión. Expulsión con vástago. Expul-
sión por placa. Expulsión combinada.

– Elementos normalizados empleados en moldes y modelos.
– Tipología de defectos en los procesos de moldeo.

-  Rechupes, ráfagas, brillo, líneas de soldadura, jetting, 
efecto diesel, marcas, coloraciones y deformaciones, 
entre otras.

– Dispositivos de fijación y retención.
– Disposición de la pieza.
– Normativa de seguridad y medioambiente.
– Procedimientos y tipos de ensayos en los procesos de 

transformación polimérica.
– Cálculo de costes de los procesos de transformación 

polimérica. Eficiencia en el diseño relacionado con el ahorro y 
el uso racional de materiales y energía.

Selección de materiales para la fabricación de moldes 
para polímeros:

– Propiedades físicas, químicas mecánicas y tecnológicas 
de los materiales usados en la fabricación de moldes para po-
límeros.

-  Contracciones del material polimérico en el proceso 
de moldeo.

-  Plastificación.
-  Fluidez, fatiga térmica, adherencia, erosión y corrosión, 
entre otras.

– Materiales metálicos, cerámicos, poliméricos y com-
puestos utilizados en la fabricación de moldes y modelos para 
transformación de polímeros. 

-  Influencia de los procesos de moldeo en las propieda-
des de los materiales.

-  Influencia de los materiales en los procesos de moldeo.

-  Influencia del coste de los materiales en su selección.
– Tratamientos térmicos y termoquímicos utilizados en la 

fabricación de moldes para polímeros.
-  Cementación, nitruración, proceso CVD, PVD, entre 
otros. Fundamento y aplicaciones.

– Utilización de catálogos comerciales para le selección de 
materiales usados en la fabricación de moldes de polímeros.

Dimensionado del molde:
– Esfuerzos desarrollados en el moldeo.

-  Presiones. Primera presión, segunda presión y con-
trapresión.

-  Fuerzas de extracción.
– Sección de la pared y volumen de la pieza a moldear.
– Cálculo de canales de colada.

-  Distancia entre la cavidad y el bebedero.
-  Enfriamiento del material en los canales.
-  Elección del tamaño del canal normalizado.

– Cálculo de apertura y cierre del molde.
– Refrigeración.

-  Fundamentos de ingeniería térmica.
-  Cálculo de refrigeración del modelo y del molde.

– Cálculo del sistema de expulsión. 
– Sistemas de diseño y dimensionamiento mediante ele-

mentos finitos (CAE)
-  Introducción al análisis reólico. Generalidades, funda-
mento, ventajas, limitaciones y aplicaciones.

-  Técnicas de modelado y mallado, entre otras
-  Análisis del llenado y refrigeración de las piezas.
-  Análisis de contracciones, deformaciones, tensiones, 
entre otros. 

-  Interpretación de resultados.
– Normativa de seguridad y medioambiente.
Verificación del diseño de útiles de procesado:
– AMFE aplicado al diseño de moldes y modelos para la 

transformación de polímeros.
– Análisis de moldes y modelos aplicando el AMFE.
– Verificación de cumplimiento de las Normas de Seguri-

dad y Medio Ambiente en el diseño de moldes y modelos de 
trasformación de polímeros. 

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de ingeniería de producto en fa-
bricación mecánica.

La función de ingeniería de producto incluye aspectos 
como:

-  El diseño de moldes.
-  El cálculo y dimensionado de los moldes.
-  La simulación del comportamiento del molde sometido 
a las cargas de trabajo.

-  La definición de las especificaciones técnicas del 
molde.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

-  La conformación por moldeo.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Realizar cálculos de dimensionado y definir planes de 
pruebas para el diseño de productos de fabricación mecánica.

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboración de pla-
nos y definir especificaciones técnicas para el diseño de pro-
ductos.

c) Identificar componentes normalizados y materiales co-
merciales, relacionando las características de los mismos con 
su uso, para seleccionarlos en el diseño del producto.

d) Planificar pruebas y verificaciones definiendo su reali-
zación para la homologación del producto diseñado.
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f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD según las normas 
de dibujo industrial para elaborar planos de conjunto y de fa-
bricación.

g) Identificar las limitaciones de fabricación, analizando 
las capacidades de las máquinas y procesos en la fabricación 
de prototipos para realizar modificaciones en el diseño del pro-
ducto.

h) Definir moldes, simulando el proceso de llenado y en-
friamiento para ajustar el diseño de los mismos.

i) Utilizar herramientas informáticas para la elaboración, 
organización y mantenimiento de la documentación técnica de 
fabricación de productos mecánicos y documentación comple-
mentaria de uso de los mismos.

k) Definir posibles combinaciones del trabajo en equipo, 
para dar respuesta a incidencias en la actividad y cumplir los 
objetivos de la producción.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Idear soluciones constructivas de productos de fabri-
cación mecánica realizando los cálculos necesarios para su 
dimensionado, estableciendo los planes de prueba.

b) Elaborar, organizar y mantener actualizada la documen-
tación técnica necesaria para la fabricación de los productos 
diseñados.

c) Seleccionar los componentes y materiales en función 
de los requerimientos de fabricación así como del uso y resul-
tado de los cálculos técnicos realizados, utilizando catálogos 
de productos industriales u otras fuentes de información mul-
tilingüe.

d) Establecer el plan de ensayos necesarios y de homo-
logación para asegurar el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos.

f) Dibujar los planos de conjunto y de fabricación según 
las normas de dibujo industrial utilizando equipos y software 
de CAD.

g) Realizar modificaciones al diseño en función de los pro-
blemas detectados en la fabricación del prototipo.

h) Optimizar el diseño de los moldes realizando la simu-
lación del proceso de llenado y enfriamiento de los mismos 
para garantizar la calidad de los productos moldeados, la op-
timización del tiempo del proceso y los recursos energéticos 
utilizados.

i) Elaborar, organizar y mantener actualizada la docu-
mentación técnica complementaria a los planos del proyecto 
(instrucciones de uso y mantenimiento, esquemas, repuestos, 
entre otros) utilizando medios ofimáticos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

– El análisis de los procedimientos de moldeo.
– La elaboración de soluciones constructivas para la ob-

tención del producto.
– El cálculo y dimensionado de los moldes.
– El control del desarrollo del proyecto.
– El procedimiento de montaje y desmontaje del útil.

Módulo Profesional: Automatización de la fabricación.
Equivalencia en créditos ECTS: 12.
Código: 0431.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Establece el ciclo de funcionamiento de las máquinas y 

equipos automáticos empleados interpretando las especifica-
ciones técnicas y el proceso de trabajo.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los sistemas usuales empleados para 

automatizar una máquina de producción.
b) Se ha realizado el diagrama de flujo del proceso que 

hay que automatizar.

c) Se ha establecido la secuencia de trabajo respondiendo 
a las prestaciones exigidas en cuanto a calidad y productividad.

d) Se ha empleado la simbología y nomenclatura utilizada 
en la representación de secuencias de producción.

e) Se ha determinado el ciclo de funcionamiento cum-
pliendo con la normativa vigente referente a seguridad de per-
sonas, equipos, instalaciones y medioambiente.

f) Se han desarrollado las actividades con responsabilidad 
mostrando compromiso con la profesión.

g) Se ha operado con autonomía en las actividades pro-
puestas.

2. Selecciona los elementos de potencia que deben em-
plearse en la automatización del proceso, analizando los re-
querimientos del sistema.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado los diferentes tipos de actuadores 

con las características de las aplicaciones y sus prestaciones.
b) Se ha elegido la tecnología del actuador en base a su 

función dentro del proceso.
c) Se han dimensionado los actuadores teniendo en 

cuenta las variables técnicas del proceso.
d) Se ha realizado el cálculo respetando los márgenes de 

seguridad establecidos.
e) Se ha diseñado la ubicación de los elementos respon-

diendo a las necesidades planteadas.
f) Se han definido los sistemas de fijación de los actuado-

res en función de los movimientos y esfuerzos a los que están 
sometidos.

g) Se han seleccionado los elementos cumpliendo con la 
normativa vigente referente a seguridad de personas, equipos, 
instalaciones y medioambiente.

h) Se han dispuesto los elementos en el sistema asegu-
rando su posterior mantenimiento.

i) Se ha mostrado predisposición a considerar nuevos va-
lores técnicos de los elementos materiales.

3. Determina la ubicación y tipos de captadores de infor-
mación que deben emplearse en la automatización del pro-
ceso, analizando las características del captador y la función 
que va a realizar.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado los diferentes tipos de captadores 

con los parámetros que son capaces de detectar.
b) Se han descrito las prestaciones de los captadores usual-

mente utilizados para la automatización de la fabricación.
c) Se han dimensionado los captadores teniendo en 

cuenta las variables técnicas del proceso.
d) Se ha determinado la ubicación de los captadores para 

que cumpla con la función requerida.
e) Se han especificado útiles y soportes de fijación nece-

sarios.
f) Se han dispuesto los captadores en el sistema asegu-

rando su posterior mantenimiento.
g) Se han resuelto los problemas planteados en el desa-

rrollo de su actividad.
h) Se ha mantenido una actitud de respeto a las normas y 

procedimientos de seguridad y calidad.
4. Diseña esquemas de mando de instalaciones automa-

tizadas seleccionando la tecnología adecuada al proceso que 
se va automatizar.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las diferentes tecnologías que se em-

plean en el mando y regulación de sistemas automáticos.
b) Se han valorado las ventajas e inconvenientes que 

ofrece el empleo de cada tecnología de mando.
c) Se han descrito las funciones que realizan los distintos 

componentes del circuito de mando.
d) Se han definido las condiciones del ciclo de funciona-

miento.
e) Se ha razonado la solución adoptada en función de los 

requerimientos del proceso.
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f) Se ha diseñado el esquema cumpliendo la normativa 
vigente referente a seguridad de personas, equipos, instalacio-
nes y medioambiente.

g) Se han dispuesto los elementos de mando y regulación 
en el sistema asegurando su posterior mantenimiento.

h) Se ha mostrado una actitud responsable e interés por 
la mejora del proceso.

i) Se ha realizado una planificación metódica de las ta-
reas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de 
superarlas.

5. Representa los esquemas de potencia y mando de sis-
temas automatizados, interpretando la normativa establecida.

Criterios de evaluación:
a) Se ha empleado la simbología normalizada en la repre-

sentación de los esquemas.
b) Se han presentado los esquemas de una forma clara 

y legible.
c) Se ha simulado el funcionamiento del sistema diseñado 

mediante el software adecuado.
d) Se ha comprobado que el esquema representado cum-

ple con el ciclo de funcionamiento previsto.
e) Se han corregido los errores detectados en la simulación.
f) Se ha realizado el listado de componentes y sus carac-

terísticas técnicas.
g) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
h) Se ha mantenido una actitud de respeto a las normas y 

procedimientos de seguridad y calidad.
i) Se han resuelto satisfactoriamente los problemas plan-

teados en el desarrollo de su actividad.

Duración: 160 horas.

Contenidos básicos:
Definición de sistemas automatizados:
– Fabricación integrada por ordenador.

-  Conceptos generales y estrategias básicas de automa-
tización.

-  Células, líneas y sistema de fabricación flexible.
– Fundamentos físicos de neumática, hidráulica, electri-

cidad.
– Automatización eléctrica y electrónica. Componentes 

eléctricos y electrónicos.
– Automatización neumática y electroneumática.

-  Producción, tratamiento del fluido e instalaciones. 
-  Componentes neumáticos y electroneumáticos.

– Automatización hidráulica y electrohidraúlica.
-  Impulsión, tratamiento del fluido e instalaciones. 
-  Componentes hidráulicos y electrohidraúlicos.

– Automatización con robots y autómatas programables.
-  Robots. Estructura, movimientos, grados libertad y 
tipos.

-  Autómatas. Funcionamiento y componentes.
– Diagramas de flujo. Simbología, interpretación y diseño.
– Responsabilidad y autonomía en el desarrollo de las tareas.
Elección de actuadores:
– Descripción de tipos y características. Selección.

-  Actuadores eléctricos.
-  Actuadores hidráulicos.
-  Actuadores neumáticos.
-  Aplicaciones más usuales.

– Cálculo y dimensionado. Regulación y control.
– Montaje. Soportes y fijaciones.
– Empleo de catálogos comerciales en la elección de ac-

tuadores.
– Mantenimiento y conservación de actuadores.
Elección de captadores:
– Descripción de tipos, características. Selección.

-  Detectores de presencia y posición. 
-  Detectores de fuerza y velocidad. 

-  Aplicaciones más usuales.
– Dimensionado y montaje.

-  Cálculo, regulación y control.
-  Soportes y fijaciones.

– Empleo de catálogos comerciales en la elección de cap-
tadores.

– Mantenimiento y conservación.
Diseño de esquemas:
– Sistemas de regulación y control automáticos.

-  Sistemas de mando más usuales en automatización.
– Conceptos de circuitos secuenciales y combinacionales.
– Herramientas gráficas para el diseño de circuitos com-

binacionales. Diseño de esquemas.
-  Álgebra de Boole.
-  Simplificación de funciones. Mapas de Karnaugh.

– Herramientas gráficas para el diseño de circuitos se-
cuenciales. Diseño de esquemas.

-  Espacio-Fase. Espacio-Tiempo. GRAFCET, entre otras.
– Normas de diseño aplicables a los automatismos para 

prevención de riesgos laborales.
-  Seguridad positiva.

– Mantenimiento de sistemas de regulación y control au-
tomático.

– Identificación y resolución de problemas.
Representación de esquemas:
– Simbología neumática e hidráulica. DIN/ ISO/ CETOP.
– Simbología eléctrica y electrónica. UNE/ DIN.
– Técnica de representación y simulación de esquemas.
– Empleo de software de representación y simulación de 

esquemas.
-  Simulación de circuitos neumáticos e hidráulicos.
-  Simulación electroneumática y electrohidraúlica.
-  Simulación con autómatas programables.
-  Depuración de programas y errores más usuales.
-  Catálogos electrónicos. Listas de componentes.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de ingeniería de producto en fa-
bricación mecánica.

La función de ingeniería de producto incluye aspectos 
como:

-  La definición de secuencias de automatización.
-  La elección de tecnologías de automatización.
-  La selección y cálculo de componentes.
-  El diseño de soluciones automatizadas.
-  La simulación de la secuencia establecida.
-  La representación de esquemas.
-  La definición de las especificaciones técnicas de los 
componentes.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

-  El mecanizado por arranque de material con máquinas 
herramientas de corte, así como por abrasión, elec-
troerosión y por procesos especiales.

-  El mecanizado por conformado térmico y mecánico.
-  El mecanizado por corte térmico y mecánico.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

e) Definir características de funcionamiento de sistemas 
de fabricación mecánica, estableciendo su ciclo de actividad, 
seleccionando sus componentes y realizando los esquemas de 
potencia y mando para automatizar la solución planteada.

i) Utilizar herramientas informáticas para la elaboración, 
organización y mantenimiento de la documentación técnica de 
fabricación de productos mecánicos y documentación comple-
mentaria de uso de los mismos.
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k) Definir posibles combinaciones del trabajo en equipo, 
para dar respuesta a incidencias en la actividad y cumplir los 
objetivos de la producción.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

e) Definir la automatización de la solución planteada de-
terminando las funciones y parámetros de la misma.

i) Elaborar, organizar y mantener actualizada la docu-
mentación técnica complementaria a los planos del proyecto 
(instrucciones de uso y mantenimiento, esquemas, repuestos, 
entre otros) utilizando medios ofimáticos.

j) Resolver las incidencias relativas a su actividad, identi-
ficando las causas que las provocan y tomando decisiones de 
forma responsable.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

– El análisis de instalaciones automatizadas describiendo 
su funcionamiento, componentes, estructura y tipología.

– El estudio y comparación de las diversas tecnologías de 
automatización: eléctrica, neumática, electrónica.

– El análisis y selección de los componentes que integran 
una instalación automatizada (actuadores, sensores, entre 
otros).

– El diseño de esquemas de automatización que den res-
puesta a los ciclos de funcionamiento planteados.

– La realización de esquemas de automatización me-
diante software especifico de diseño y simulación.

Módulo Profesional: Técnicas de fabricación mecánica.
Equivalencia en créditos ECTS: 11.
Código: 0432.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Aplica técnicas operacionales utilizadas en los proce-

sos de arranque de viruta interpretando las características y 
limitaciones de los mismos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los distintos procedimientos de fabrica-

ción por arranque de viruta.
b) Se han relacionado las distintas formas geométricas, 

dimensiones y calidades superficiales con las máquinas que 
las producen, y las limitaciones que tienen.

c) Se han realizado los mecanizados por arranque de 
viruta para la obtención del producto, siguiendo el procedi-
miento establecido y en condiciones de seguridad. 

d) Se ha comprobado la calidad del producto obtenido, 
verificando las medidas y características solicitadas con los 
instrumentos adecuados.

e) Se han evaluado los costes de producción en función 
de los procesos de fabricación y calidades obtenidas.

f) Se han identificado los riesgos de los procesos.
g) Se han identificado las normas de protección del me-

dio ambiente aplicables.
2. Aplica técnicas operacionales utilizadas en los proce-

sos de mecanizados especiales interpretando las característi-
cas y limitaciones de los mismos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los distintos procedimientos de fabrica-

ción mediante mecanizados especiales.
b) Se han relacionado las distintas formas geométricas, 

dimensiones y calidades superficiales con las máquinas que 
las producen, y las limitaciones que tienen.

c) Se han realizado mecanizados especiales para la ob-
tención del producto, siguiendo el procedimiento establecido y 
en condiciones de seguridad. 

d) Se ha comprobado la calidad del producto obtenido, 
verificando las medidas y características solicitadas con los 
instrumentos adecuados.

e) Se han evaluado los costes de producción en función 
de los procesos de fabricación y calidades obtenidas.

f) Se han identificado los riesgos de los procesos.
g) Se han identificado las normas de protección del me-

dio ambiente aplicables.
3. Aplica técnicas operacionales utilizadas en los proce-

sos de corte y conformado interpretando las características y 
limitaciones de los mismos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los distintos procedimientos de fabrica-

ción por corte y conformado.
b) Se han relacionado las distintas formas geométricas, 

dimensiones y calidades superficiales con las máquinas que 
las producen, y las limitaciones que tienen.

c) Se han realizado mecanizados por corte y conformado 
para la obtención del producto, siguiendo el procedimiento es-
tablecido y en condiciones de seguridad. 

d) Se ha comprobado la calidad del producto obtenido, 
verificando las medidas y características solicitadas con los 
instrumentos adecuados.

e) Se han evaluado los costes de producción en función 
de los procesos de fabricación y calidades obtenidas.

f) Se han identificado los riesgos de los procesos.
g) Se han identificado las normas de protección del me-

dio ambiente aplicables.
4. Identifica las características y limitaciones de los pro-

cesos de fundición y moldeo analizando los procedimientos 
para llevarlos a cabo.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los distintos procedimientos de fabrica-

ción por moldeo y fundición.
b) Se han relacionado las distintas formas geométricas, 

dimensiones y calidades superficiales con los equipos que las 
producen. 

c) Se han descrito las limitaciones que tienen los procesos.
d) Se han descrito las consideraciones a tener en cuenta 

en el diseño de los moldes y modelos debidas al proceso.
e) Se han evaluado los costes de producción en función 

de los procesos de fabricación y calidades obtenidas.
f) Se han identificado los riesgos de los procesos.
g) Se han identificado las normas de protección del me-

dio ambiente aplicables.
5. Aplica técnicas operacionales utilizadas en los procedi-

mientos de soldadura interpretando las características y limita-
ciones de los mismos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los distintos procedimientos de fabrica-

ción por soldadura.
b) Se han relacionado las distintas uniones soldadas con 

los equipos que las producen.
c) Se han descrito las limitaciones de los procesos.
d) Se han descrito las consideraciones a tener en cuenta en 

el diseño de piezas soldadas debidas al proceso de soldadura.
e) Se han realizado soldaduras para la obtención del pro-

ducto, siguiendo el procedimiento establecido y en condicio-
nes de seguridad.

f) Se han evaluado los costes de producción en función 
de los procesos de fabricación y calidades obtenidas.

g) Se han identificado los riesgos de los procesos.
h) Se han identificado las normas de protección del me-

dio ambiente aplicables.
6. Aplica técnicas de montaje analizando las característi-

cas y limitaciones de los procedimientos utilizados para reali-
zar el mismo.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los distintos procedimientos de mon-

taje y desmontaje, 
b) Se han relacionado las distintas técnicas con los distin-

tos equipos y utillajes, y las aplicaciones que tienen.
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c) Se han realizado procesos de montaje y desmontaje 
siguiendo procedimientos establecidos y en condiciones de 
seguridad.

d) Se ha comprobado la calidad del conjunto montado, 
verificando las medidas y características solicitadas con los 
instrumentos adecuados.

e) Se han evaluado los costes de montaje y desmontaje 
en función de los procesos empleados y calidades obtenidas.

f) Se han identificado los riesgos de los procesos.
g) Se han identificado las normas de protección del me-

dio ambiente aplicables.
7. Aplica las medidas de prevención de riesgos, de segu-

ridad personal y de protección ambiental valorando las condi-
ciones de trabajo y los factores de riesgo.

Criterios de evaluación:
a) Se ha evaluado el orden y limpieza de las instalaciones 

y equipos como primer factor de seguridad.
b) Se han diseñado planes de actuación preventivos y de 

protección evitando las situaciones de riesgo más habituales.
c) Se han empleado las medidas de seguridad y de pro-

tección personal y colectiva, previstas para la ejecución de las 
distintas operaciones.

d) Se han manipulado materiales, herramientas, maqui-
nas y equipos de trabajo evitando situaciones de riesgo. 

e) Se han elaborado organigramas de clasificación de los 
residuos atendiendo a su toxicidad, impacto medioambiental y 
posterior retirada selectiva.

f) Se ha aplicado la normativa de prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental en las operaciones 
realizadas.

Duración: 224 horas.

Contenidos básicos:
Procesos de fabricación por arranque de viruta:
– Mecanizados por arranque de viruta. 

-  Formación de la viruta en materiales metálicos.
-  Torneado, fresado, taladrado, entre otros.
-  Elementos y mandos de las máquinas herramientas 
de arranque de viruta.

– Selección de herramientas.
-  Herramientas de corte. Clasificación, aplicación y geo-
metría del filo.

-  Relación entre herramientas, operaciones y formas 
obtenidas. Aplicación práctica.

– Accesorios y utillajes.
-  Elementos de apriete y sujeción.
-  Elementos de posicionamiento y centrado.
-  Elementos de guiado.

– Capacidad de máquina.
-  Dimensiones y recorridos máximos.
-  Potencias desarrolladas.
-  Capacidad de proceso constante.
-  Carga de producción.

– Técnicas operativas de arranque de viruta.
– Metrología. Medición y verificación.

-  Mediciones lineales y angulares.
-  Verificación de productos.
-  Otras mediciones. Rugosidad. Máquinas tridimensionales.

– Evaluación del coste de mecanizado.
– Prevención de riesgos laborales en el mecanizado por 

arranque de viruta.
– Protección del medio ambiente en el mecanizado por 

arranque de viruta.
Procesos de fabricación por mecanizados especiales:
– Mecanizados especiales.

-  Abrasión, electroerosión por penetración y corte, láser, 
chorro de agua, ultrasonidos, alta velocidad (MAV), entre 
otros.

-  Elementos y mandos de las máquinas herramientas 
de mecanizados especiales.

– Selección de herramientas.
-  Herramientas utilizadas en mecanizados especiales. 
Clasificación y aplicación.

-  Elección en función del elemento a fabricar, del aca-
bado y de la tolerancia a obtener.

– Accesorios y utillajes.
-  Montaje de piezas, herramientas, utillajes y accesorios 
de mecanizado.

-  Técnicas aplicables y ajuste.
– Técnicas operativas de mecanizados especiales.
– Metrología. Medición y verificación en procesos de me-

canizados especiales.
– Capacidad de máquina en procesos de mecanizados 

especiales.
– Evaluación del coste de mecanizado especial.
– Prevención de riesgos laborales en procesos de meca-

nizado especial.
– Protección del medio ambiente en procesos de meca-

nizado especial.
Procesos de fabricación por corte y conformado:
– Corte y conformado. 

-  Punzonado, plegado, cizallado, procesado de chapa, 
curvado, forjado, entre otros.

-  Elementos y mandos de las máquinas de corte y con-
formado.

– Selección de herramientas.
-  Herramientas de corte y conformado. Clasificación y 
aplicación.

-  Elección de herramientas en función del elemento a 
fabricar.

– Accesorios y utillajes.
-  Elaboración de plantillas.
-  Montaje de piezas, herramientas, utillajes y acceso-
rios de corte y conformado. 

-  Técnicas aplicables y ajuste.
– Técnicas operativas de corte y conformado.
– Metrología. Medición y verificación en procesos de corte 

y conformado.
– Capacidad de máquina en procesos de corte y conformado.
– Evaluación del coste de mecanizado especial.
– Prevención de riesgos laborales en procesos de corte y 

conformado.
– Protección del medio ambiente en procesos de corte y 

conformado.
Procesos de fundición y moldeo:
– Moldeo y fundición.

-  Moldeo del acero y fundición. Técnicas de moldeo. 
Moldeo en arena. Fundición inyectada.

– Moldeo de plásticos.
– Capacidad de máquina en procesos de fundición y moldeo.
– Metrología. Medición y verificación en procesos de fun-

dición y moldeo.
– Evaluación del coste de fundición o transformación de 

polímeros por moldeo.
– Prevención de riesgos laborales en procesos de fundi-

ción y moldeo.
– Protección del medio ambiente en procesos de fundi-

ción y moldeo.
Procesos de soldadura:
– Soldadura. Clases y tipos de soldaduras.

-  Oxigás, soldadura por arco, MIG/MAG. TIG, plasma, 
láser, ultrasonidos, entre otras.

-  Tipos de uniones soldadas. Selección del procedi-
miento.

– Preparación de máquinas, equipos, utillajes y herra-
mientas.

-  Elementos y mandos de las máquinas.
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-  Regulación de parámetros del proceso.
-  Selección de consumibles y utillajes.
-  Montaje de piezas, herramientas, utillajes y acceso-
rios.

– Técnicas operativas de procesos de soldeo.
– Metrología. Medición y verificación en procesos de soldeo.
– Capacidad de máquina en procesos de soldeo.
– Evaluación del coste de soldadura.
– Prevención de riesgos laborales en procesos de soldeo.
– Protección del medio ambiente en procesos de soldeo.
Procesos de montaje:
– Montaje. Atornillado, remachado, ensamblado, pegado, 

desmontaje, entre otros.
-  Tipos de uniones no soldadas. Selección del procedi-
miento.

– Preparación, montaje y ajuste de máquinas, equipos y 
elementos auxiliares.

– Técnicas operativas de montaje.
– Metrología. Medición y verificación en procesos de montaje.
– Evaluación del coste de montaje.
– Prevención de riesgos laborales en procesos de montaje.
– Protección del medio ambiente en procesos de montaje.
Prevención de riesgos, seguridad y protección medioam-

biental:
– Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a 

la fabricación mecánica.
– Factores y situaciones de riesgo.
– Prevención y protección colectiva.

-  Prevención en origen.
-  Medios y equipos de protección.

– Clasificación y almacenamiento de residuos.
-  Residuos característicos en fabricación mecánica.
-  Vertidos característicos en fabricación mecánica.
-  Etiquetado y almacenamiento.
-  Reciclaje en origen.

– Normativa reguladora en gestión de residuos.
-  Tratamiento y recogida de residuos.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene las especificaciones de 

formación asociadas a la función de ingeniería de producto en 
fabricación mecánica.

La función de ingeniería de producto incluye aspectos 
como:

-  El análisis de las limitaciones de los procesos para 
diseñar objetos viables técnica y económicamente.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

-  El diseño de elementos de sistemas mecánicos.
-  El diseño de utillajes para mecanizado y montaje.
-  El diseño de moldes y modelos para procesos de con-
formado.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

g) Identificar las limitaciones de fabricación, analizando 
las capacidades de las máquinas y procesos en la fabricación 
de prototipos para realizar modificaciones en el diseño del pro-
ducto.

j) Relacionar los indicadores de valoración con la adapta-
ción a los cambios del equipo de trabajo en la mejora e inno-
vación de los procesos para aumentar la competitividad.

k) Definir posibles combinaciones del trabajo en equipo, 
para dar respuesta a incidencias en la actividad y cumplir los 
objetivos de la producción.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

g) Realizar modificaciones al diseño en función de los pro-
blemas detectados en la fabricación del prototipo.

j) Resolver las incidencias relativas a su actividad, identi-
ficando las causas que las provocan y tomando decisiones de 
forma responsable.

k) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas 
situaciones laborales originados por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

– La identificación, caracterización y ejecución de las 
principales fases y etapas que intervienen en los procesos de 
fabricación.

– El comportamiento de los materiales empleados en los 
procesos de mecanizados convencionales y especiales, corte 
y conformado, moldeo y fundición, soldadura, y montaje, con-
templando la influencia de los diversos tratamientos térmicos 
y superficiales.

– La evaluación de las dificultades de producción de los 
productos solicitados en función de: dimensiones, tolerancias, 
materiales, procesos y calidades requeridas.

– La evaluación de la incidencia del diseño en la monta-
bilidad de los componentes obtenidos mediante los procesos 
de fabricación.

– La valoración de los costes de los procesos en función 
de la calidad del producto a obtener.

Módulo Profesional: Proyecto de diseño de productos mecánicos.
Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Código: 0433.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica necesidades del sector productivo, relacio-

nándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.
Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las empresas del sector por sus ca-

racterísticas organizativas y el tipo de producto o servicio que 
ofrecer.

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la 
estructura organizativa y las funciones de cada departamento.

c) Se han identificado las necesidades más demandadas 
a las empresas.

d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsi-
bles en el sector.

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para 
dar respuesta a las demandas previstas.

f) Se han determinado las características específicas re-
queridas al proyecto.

g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales 
y de prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación.

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones 
para la incorporación de nuevas tecnologías de producción o 
de servicio que se proponen.

i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir 
para la elaboración del proyecto.

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias 
expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases 
que lo componen.

Criterios de evaluación:
a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos 

que van a ser tratados en el proyecto.
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del 

mismo.
c) Se han identificado las fases o partes que componen el 

proyecto y su contenido.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden con-

seguir identificando su alcance.
e) Se han previsto los recursos materiales y personales 

necesarios para realizarlo.
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspon-

diente. 
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g) Se han identificado las necesidades de financiación 
para la puesta en marcha del mismo.

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para su diseño.

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar 
para garantizar la calidad del proyecto.

3. Planifica la implementación o ejecución del proyecto, de-
terminando el plan de intervención y la documentación asociada.

Criterios de evaluación:
a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en 

función de las necesidades de implementación.
b) Se han determinado los recursos y la logística necesa-

ria para cada actividad.
c) Se han identificado las necesidades de permisos y au-

torizaciones para llevar a cabo las actividades.
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o 

ejecución de las actividades. 
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la imple-

mentación, definiendo el plan de prevención de riesgos y los 
medios y equipos necesarios.

f) Se han planificado la asignación de recursos materiales 
y humanos y los tiempos de ejecución.

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta 
a las condiciones de la implementación.

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la implementación o ejecución.

4. Define los procedimientos para el seguimiento y con-
trol en la ejecución del proyecto, justificando la selección de 
variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación:
a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las 

actividades o intervenciones.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar 

la evaluación.
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de 

las incidencias que puedan presentarse durante la realización 
de las actividades, su posible solución y registro.

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posi-
bles cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo 
el sistema de registro de los mismos.

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la evaluación de las actividades y del proyecto.

f) Se ha establecido el procedimiento para la participación 
en la evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado 
los documentos específicos.

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cum-
plimiento del pliego de condiciones del proyecto cuando este 
existe.

Duración: 50 horas.
Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional complementa la formación es-

tablecida para el resto de los módulos profesionales que inte-
gran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño 
del proyecto y organización de la ejecución.

La función de análisis del contexto incluye las subfuncio-
nes de recopilación de información, identificación de necesida-
des y estudio de viabilidad.

La función de diseño de la intervención incluye aspectos 
como:

-  La definición o adaptación de la intervención.
-  La priorización y secuenciación de las acciones.
-  La planificación de la intervención.
-  La determinación de recursos.
-  La planificación de la evaluación.
-  El diseño de documentación.
-  El plan de atención al cliente.
-  La identificación y priorización de necesidades.

La función de organización de la intervención incluye as-
pectos como:

-  La detección de demandas y necesidades.
-  La programación.
-  La gestión.
-  La coordinación y supervisión de la intervención.
-  La elaboración de informes. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

-  Sectores de metalurgia y fabricación de productos 
metálicos.

-  Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
-  Fabricación de material y equipo eléctrico, electrónico 
y óptico.

-  Fabricación de material de transporte.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Realizar cálculos de dimensionado y definir planes de 
pruebas para el diseño de productos de fabricación mecánica.

b) Aplicar técnicas de dibujo para la elaboración de pla-
nos y definir especificaciones técnicas para el diseño de pro-
ductos.

c) Identificar componentes normalizados y materiales co-
merciales, relacionando las características de los mismos con 
su uso, para seleccionarlos en el diseño del producto. 

d) Planificar pruebas y verificaciones definiendo su reali-
zación para la homologación del producto diseñado. 

e) Definir características de funcionamiento de sistemas 
de fabricación mecánica, estableciendo su ciclo de actividad, 
seleccionando sus componentes y realizando los esquemas de 
potencia y mando para automatizar la solución planteada. 

f) Aplicar técnicas de trabajo con CAD según las normas 
de dibujo industrial para elaborar planos de conjunto y de fa-
bricación. 

g) Identificar las limitaciones de fabricación, analizando 
las capacidades de las máquinas y procesos en la fabricación 
de prototipos para realizar modificaciones en el diseño del pro-
ducto. 

h) Definir moldes, simulando el proceso de llenado y en-
friamiento para ajustar el diseño de los mismos. 

i) Utilizar herramientas informáticas para la elaboración, 
organización y mantenimiento de la documentación técnica de 
fabricación de productos mecánicos y documentación comple-
mentaria de uso de los mismos. 

j) Relacionar los indicadores de valoración con la adapta-
ción a los cambios del equipo de trabajo. en la mejora e inno-
vación de los procesos para aumentar la competitividad.

k) Definir posibles combinaciones del trabajo en equipo, 
para dar respuesta a incidencias en la actividad y cumplir los 
objetivos de la producción

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Idear soluciones constructivas de productos de fabri-
cación mecánica realizando los cálculos necesarios para su 
dimensionado, estableciendo los planes de prueba. 

b) Elaborar, organizar y mantener actualizada la documen-
tación técnica necesaria para la fabricación de los productos 
diseñados.

c) Seleccionar los componentes y materiales en función 
de los requerimientos de fabricación así cómo del uso y resul-
tado de los cálculos técnicos realizados, utilizando catálogos 
de productos industriales u otras fuentes de información mul-
tilingüe. 

d) Establecer el plan de ensayos necesarios y de homo-
logación para asegurar el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos. 

e) Definir la automatización de la solución planteada de-
terminando las funciones y parámetros de la misma. 
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f) Dibujar los planos de conjunto y de fabricación según 
las normas de dibujo industrial utilizando equipos y software 
de CAD. 

g) Realizar modificaciones al diseño en función de los pro-
blemas detectados en la fabricación del prototipo. 

h) Optimizar el diseño de los moldes realizando la simu-
lación del proceso de llenado y enfriamiento de los mismos 
para garantizar la calidad de los productos moldeados, la op-
timización del tiempo del proceso y los recursos energéticos 
utilizados. 

i) Elaborar, organizar y mantener actualizada la docu-
mentación técnica complementaria a los planos del proyecto 
(instrucciones de uso y mantenimiento, esquemas, repuestos, 
entre otros) utilizando medios ofimáticos.

j) Resolver las incidencias relativas a su actividad, identi-
ficando las causas que las provocan y tomando decisiones de 
forma responsable.

k) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas 
situaciones laborales originados por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

– La ejecución de trabajos en equipo.
– La autoevaluación del trabajo realizado.
– La autonomía y la iniciativa.
– El uso de las TIC.

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral.
Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Código: 0434.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando 

las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales yacimientos de em-

pleo y de inserción laboral para el Técnico Superior en Diseño 
en Fabricación Mecánica.

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeri-
das para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesio-
nales relacionados con el perfil profesional del Técnico Supe-
rior en Diseño en Fabricación Mecánica.

d) Se ha valorado la importancia de la formación perma-
nente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación 
a las exigencias del proceso productivo.

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspi-
raciones, actitudes y formación propia para la toma de deci-
siones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro-
ceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 
sectores profesionales relacionados con el título. 

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando 
su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de 
la organización.

Criterios de evaluación:
a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 

situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico 
Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de 
trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 
de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 
de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto en-
tre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución 

del conflicto.
3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se 

derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los di-
ferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho 

del trabajo. 
b) Se han distinguido los principales organismos que in-

tervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.
c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva-

dos de la relación laboral.
d) Se han clasificado las principales modalidades de con-

tratación, identificando las medidas de fomento de la contrata-
ción para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legis-
lación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de 
los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 
principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modifica-
ción, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el título de Técnico Superior en Diseño en Fa-
bricación Mecánica.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la segu-
ridad social ante las distintas contingencias cubiertas, identifi-
cando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como 

pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cu-
bre el sistema de seguridad social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sis-
tema de la seguridad social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y 
trabajador dentro del sistema de seguridad social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 
de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 
trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de se-
guridad social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 
una prestación por desempleo de nivel contributivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando 
las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes 
en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 

en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la sa-

lud del trabajador.
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad 

y los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más ha-

bituales en los entornos de trabajo del Técnico Superior en 
Diseño en Fabricación Mecánica.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la em-
presa.
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f) Se han determinado las condiciones de trabajo con 
significación para la prevención en los entornos de trabajo 
relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en 
Diseño en Fabricación Mecánica.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profe-
sionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales, relacionados con el perfil profesio-
nal del Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención 
de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades 
de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado los principales derechos y deberes 

en materia de prevención de riesgos laborales.
b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de 

la prevención en la empresa, en función de los distintos crite-
rios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en 
un centro de trabajo relacionado con el sector profesional del 
Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación 
de una empresa del sector.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, anali-
zando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del Téc-
nico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protec-

ción que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos 
tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heri-
dos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa 
gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante 
distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos: 
Búsqueda activa de empleo:
– Definición y análisis del sector profesional del título de 

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.
-  Análisis de los diferentes puestos de trabajo relaciona-
dos con el ámbito profesional del título: competencias 
profesionales, condiciones laborales y cualidades per-
sonales.

-  Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y 
paro.

-  Políticas de empleo.
– Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones per-

sonales para la carrera profesional.
-  Definición del objetivo profesional individual.

– Identificación de itinerarios formativos relacionados con 
el Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.

-  Formación profesional inicial.
-  Formación para el empleo.

– Valoración de la importancia de la formación perma-
nente en la trayectoria laboral y profesional del Técnico Supe-
rior en Diseño en Fabricación Mecánica.

– El proceso de toma de decisiones.
– El proyecto profesional individual.
– Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. 

Fuentes de información y formas de acceso.
– Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, media-

nas y grandes empresas del sector. Técnicas e instrumentos 
de búsqueda de empleo.

-  Métodos para encontrar trabajo.
-  Análisis de ofertas de empleo y de documentos rela-
cionados con la búsqueda de empleo.

-  Análisis de los procesos de selección.
-  Aplicaciones informáticas.

– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.
Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
– Concepto de equipo de trabajo.

-  Clasificación de los equipos de trabajo.
-  Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
-  Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
-  Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de tra-
bajo.

-  Técnicas de dirección de equipos.
– Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo 

de equipo para la eficacia de la organización.
– Equipos en la industria de fabricación mecánica según 

las funciones que desempeñan.
– Equipos eficaces e ineficaces.

-  Similitudes y diferencias.
-  La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.

– La participación en el equipo de trabajo.
-  Diferentes roles dentro del equipo.
-  La comunicación dentro del equipo.
-  Organización y desarrollo de una reunión.

– Conflicto. Características, fuentes y etapas.
-  Métodos para la resolución o supresión del conflicto.

– El proceso de toma de decisiones en grupo.
Contrato de trabajo:
– El derecho del trabajo.

-  Relaciones Laborales.
-  Fuentes de la relación laboral y principios de aplica-
ción.

-  Organismos que intervienen en las relaciones laborales.
– Análisis de la relación laboral individual.
– Derechos y Deberes derivados de la relación laboral .
– Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fo-

mento de la contratación.
– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organiza-

ciones. Flexibilidad, beneficios sociales entre otros.
– El Salario. Interpretación de la estructura salarial.

-  Salario Mínimo Interprofesional.
– Modificación, suspensión y extinción del contrato de 

trabajo.
– Representación de los trabajadores/as.

-  Representación sindical y representación unitaria.
-  Competencias y garantías laborales.
-  Negociación colectiva.

– Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito 
profesional del Técnico Superior en Diseño en Fabricación Me-
cánica.

– Conflictos laborales.
-  Causas y medidas del conflicto colectivo. La huelga y 
el cierre patronal.

-  Procedimientos de resolución de conflictos laborales.
Seguridad social, empleo y desempleo:
– Estructura del sistema de la seguridad social.
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– Determinación de las principales obligaciones de em-
presarios y trabajadores en materia de Seguridad Social. Afilia-
ción, altas, bajas y cotización.

– Estudio de las prestaciones de la seguridad social.
– Situaciones protegibles en la protección por desempleo.
Evaluación de riesgos profesionales:
– Valoración de la relación entre trabajo y salud.
– Análisis de factores de riesgo.
– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento 

básico de la actividad preventiva.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de segu-

ridad.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómi-

cas y psico-sociales.
– Riesgos específicos en la industria de fabricación me-

cánica.
– Determinación de los posibles daños a la salud del tra-

bajador que pueden derivarse de las situaciones de riesgo de-
tectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
– Derechos y deberes en materia de prevención de ries-

gos laborales.
– Gestión de la prevención en la empresa.
– Organismos públicos relacionados con la prevención de 

riesgos laborales.
– Planificación de la prevención en la empresa.
– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de 

trabajo.
– Elaboración de un plan de emergencia en una empresa 

del sector.
Aplicación de medidas de prevención y protección en la 

empresa:
– Determinación de las medidas de prevención y protec-

ción individual y colectiva.
– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
– Primeros auxilios.
Orientaciones pedagógicas:
Este módulo contiene la formación necesaria para que el 

alumnado pueda insertarse laboralmente y desarrollar su ca-
rrera profesional en el sector metalmecánico.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

j) Relacionar los indicadores de valoración con la adapta-
ción a los cambios del equipo de trabajo. en la mejora e inno-
vación de los procesos para aumentar la competitividad.

l) Identificar nuevas competencias analizando los cambios 
tecnológicos y organizativos definiendo las actuaciones nece-
sarias para conseguirlas y adaptarse a diferentes puestos de 
trabajo.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

j) Resolver las incidencias relativas a su actividad, identi-
ficando las causas que las provocan y tomando decisiones de 
forma responsable.

k) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas 
situaciones laborales originados por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos.

l) Potenciar la innovación, mejora y adaptación de 
los miembros del equipo a los cambios para aumentar la 
competitividad.

m) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones 
derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación vigente.

o) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural, con una actitud crítica y de responsabilidad.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

– El manejo de las fuentes de información sobre el sis-
tema educativo y laboral, en especial en lo referente a las em-
presas del sector metalmecánico.

– La realización de pruebas de orientación y dinámicas 
sobre la propia personalidad y el desarrollo de las habilidades 
sociales.

– La preparación y realización de currículos (CVs), y entre-
vistas de trabajo.

– Identificación de la normativa laboral que afecta a los 
trabajadores del sector, manejo de los contratos más común-
mente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colec-
tivos de aplicación.

– La cumplimentación de recibos de salario de diferentes 
características y otros documentos relacionados.

– El análisis de la Ley de prevención de riesgos laborales 
debe permitir la evaluación de los riesgos derivados de las ac-
tividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, di-
cho análisis concretará la definición de un plan de prevención 
para la empresa, así como las medidas necesarias que deban 
adoptarse para su implementación.

– La elaboración del Proyecto profesional individual, como 
recurso metodológico en el aula, utilizando el mismo como 
hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos 
del módulo.

– La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.
Equivalencia en créditos ECTS: 4.
Código: 0435

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa em-

prendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su rela-

ción con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienes-
tar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora 
y su importancia como fuente de creación de empleo y bien-
estar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, 
la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo 
de una persona empleada en una pequeña y mediana em-
presa relacionada con el diseño de productos en fabricación 
mecánica.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad empren-
dedora de un empresario que se inicie en el sector metalme-
cánco.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento 
inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los re-
quisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad 
empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola 
con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del 
ámbito de la fabricación mecánica que servirá de punto de 
partida para la elaboración de un plan de empresa.
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j) Se han analizado otras formas de emprender como aso-
ciacionismo, cooperativismo, participación, autoempleo.

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a 
sus intereses y motivaciones para poner en práctica un pro-
yecto de simulación empresarial en el aula y se han definido 
los objetivos y estrategias a seguir.

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para de-
finir el producto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del 
proyecto de simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña em-
presa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan 

en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema apli-
cado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa; en especial, el en-
torno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresa-
rial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno 
específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una 
pequeña empresa de fabricación mecánica.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial 
e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empre-
sariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad so-
cial de las empresas y su importancia como un elemento de la 
estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de 
fabricación mecáncia, y se han descrito los principales costes 
sociales en que incurren estas empresas, así como los benefi-
cios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas de fabricación mecá-
nica, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad econó-
mica y financiera de una pequeña empresa de fabricación 
mecánica.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores 
éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros 
y económicos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 

empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 

los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica 
elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido 
para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación 
vigente para la constitución de una pequeña empresa.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las dife-
rentes ayudas para la creación de empresas de fabricación 
mecánica en la localidad de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-
financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en mar-
cha una pequeña empresa.

h) Se han realizado los trámites necesarios para la crea-
ción y puesta en marcha de una empresa, así como la orga-

nización y planificación de funciones y tareas dentro del pro-
yecto de simulación empresarial.

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa 
u organización simulada y se ha definido la política comercial 
a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y finan-
ciera básica de una «pyme», identificando las principales obli-
gaciones contables y fiscales y cumplimentando la documen-
tación.

Criterios de evaluación:
a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financia-

ción de una «pyme» u organización.
b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, 

así como las técnicas de registro de la información contable.
c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la in-

formación contable, en especial en lo referente a la solvencia, 
liquidez y rentabilidad de la empresa.

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una em-
presa de fabricación mecánica.

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calen-
dario fiscal.

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de ca-
rácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de pe-
dido, letras de cambio, cheques y otros) para una empresa de 
fabricación mecánica, y se han descrito los circuitos que dicha 
documentación recorre en la empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa.

h) Se han desarrollado las actividades de comercializa-
ción, gestión y administración dentro del proyecto de simula-
ción empresarial de aula.

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales 
del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas.

Contenidos básicos:
Iniciativa emprendedora:
– Innovación y desarrollo económico. Principales caracte-

rísticas de la innovación en actividad de fabricación mecánica 
(materiales, tecnología, organización de la producción, entre 
otros).

– Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, crea-
tividad y formación.

– La actuación de los emprendedores como empleados 
de una pequeña empresa de fabricación mecánica.

– La actuación de los emprendedores como empresarios 
en el sector de la fabricación mecánica. 

– El empresario. Requisitos para el ejercicio de la activi-
dad empresarial.

– Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la 
fabricación mecánica.

-  Objetivos de la empresa u organización.
-  Estrategia empresarial.

– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
-  Elección de la forma de emprender y de la idea o acti-
vidad a desarrollar a lo largo del curso.

-  Elección del producto y/ o servicio para la empresa u 
organización simulada.

-  Definición de objetivos y estrategia a seguir en la em-
presa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
– Funciones básicas de la empresa.
– La empresa como sistema.
– Análisis del entorno general de una pequeña empresa 

de fabricación mecánica.
– Análisis del entorno específico de una pequeña empresa 

de fabricación mecánica.
– Relaciones de una pequeña empresa de fabricación 

mecánica. con su entorno.
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– Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa.
– Relaciones de una pequeña empresa de fabricación 

mecánica. con el conjunto de la sociedad.
-  Responsabilidad social corporativa, responsabilidad 
con el medio ambiente y balance social.

– Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de 
una «pyme» u organización.

– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
-  Análisis del entorno de nuestra empresa u organiza-
ción simulada, estudio de la viabilidad inicial e incor-
poración de valores éticos.

-  Determinación de los recursos económicos y financie-
ros necesarios para el desarrollo de la actividad en la 
empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
– Tipos de empresa y organizaciones.
– Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsa-

bilidad patrimonial y legal, número de socios, capital, la fiscali-
dad en las empresas y otros.

– Viabilidad económica y viabilidad financiera de una 
pequeña empresa de fabricación mecánica.. Subvenciones y 
ayudas de las distintas administraciones.

– Trámites administrativos para la constitución de una 
empresa.

– Plan de empresa. Elección de la forma jurídica, estudio 
de viabilidad económica y financiera, trámites administrativos 
y gestión de ayudas y subvenciones.

– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
-  Constitución y puesta en marcha de una empresa u 
organización simulada. 

-  Desarrollo del plan de producción de la empresa u 
organización simulada.

-  Definición de la política comercial de la empresa u 
organización simulada.

-  Organización, planificación y reparto de funciones y 
tareas en el ámbito de la empresa u organización si-
mulada.

Función administrativa:
– Concepto de contabilidad y nociones básicas.
– Análisis de la información contable.
– Obligaciones fiscales de las empresas.
– Gestión administrativa de una empresa de fabricación 

mecánica. Documentos relacionados con la compraventa. Do-
cumentos relacionados con el cobro y pago.

– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
-  Comercialización del producto y/o servicio de la em-
presa u organización simulada.

-  Gestión financiera y contable de la empresa u organi-
zación simulada.

-  Evaluación de resultados de la empresa u organización 
simulada.

Orientaciones pedagógicas
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito empresarial, 
tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de respon-
sabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena y el 
fomento de la participación en la vida social, cultural y econó-
mica, con una actitud solidaria, crítica y responsable.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

m) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac-
tivo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las 
condiciones sociales y laborales para participar como ciuda-
dano democrático.

n) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

ñ) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y 
empleo, analizando las ofertas y demandas del mercado labo-
ral para gestionar su carrera profesional.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

n) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un 
estudio de viabilidad de productos, de planificación de la pro-
ducción y de comercialización.

ñ) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportu-
nidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.

o) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural, con una actitud crítica y de responsabilidad.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

– El manejo de las fuentes de información sobre el sector 
de fabricación mecánica, incluyendo el análisis de los proce-
sos de innovación sectorial en marcha.

– La realización de casos y dinámicas de grupo que per-
mitan comprender y valorar las actitudes de los emprendedo-
res y ajustar la necesidad de los mismos al sector de fabrica-
ción mecánica.

– La utilización de programas de gestión administrativa 
para «pymes» del sector.

– La participación en proyectos de simulación empresa-
rial en el aula que reproduzcan situaciones y tareas similares a 
las realizadas habitualmente en empresas u organizaciones.

– La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

– La realización de un proyecto de plan de empresa re-
lacionada con la actividad de fabricación mecánica y que in-
cluya todas las facetas de puesta en marcha de un negocio, 
así como justificación de su responsabilidad social.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso 
metodológico en el aula, de los materiales educativos de los 
distintos programas de fomento de la Cultura Emprendedora, 
elaborados por la Junta de Andalucía y la participación activa 
en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de 
fomentar la iniciativa emprendedora. 

Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo.
Equivalencia en créditos ECTS: 22.
Código: 0436.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica la estructura y organización de la empresa, 

relacionándolas con la producción y comercialización de los 
productos que fabrica. 

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado la estructura organizativa de la em-

presa y las funciones de cada área de la misma.
b) Se han identificado los elementos que constituyen la 

red logística de la empresa; proveedores, clientes, sistemas de 
producción, almacenaje, y otros.

c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo del proceso productivo.

d) Se han relacionado las competencias de los recursos 
humanos con el desarrollo de la actividad productiva.

e) Se ha interpretado la importancia de cada elemento de 
la red en el desarrollo de la actividad de la empresa.

f) Se han relacionado características del mercado, tipo de 
clientes y proveedores y su posible influencia en el desarrollo 
de la actividad empresarial.
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g) Se han identificado los canales de comercialización 
más frecuentes en esta actividad.

h) Se han relacionado ventajas e inconvenientes de la es-
tructura de la empresa, frente a otro tipo de organizaciones 
empresariales.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su 
actividad profesional de acuerdo a las características del puesto 
de trabajo y procedimientos establecidos de la empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y justificado: 
– La disposición personal y temporal necesaria en el 

puesto de trabajo. 
– Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre 

otras) y profesionales (orden, limpieza, responsabilidad, entre 
otras) necesarias para el puesto de trabajo. 

– Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional. 

– Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad 
en la actividad profesional. 

– Las actitudes relacionales con el propio equipo de tra-
bajo y con las jerarquías establecidas en la empresa. 

– Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral. 

– Las necesidades formativas para la inserción y reinserción la-
boral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos 
laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional. 

c) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas de 
la empresa. 

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio am-
biente en las actividades desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstácu-
los el puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo 
de la actividad.

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpre-
tando y cumpliendo las instrucciones recibidas.

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la per-
sona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando 
las incidencias relevantes que se presenten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la nece-
sidad de adaptación a los cambios de tareas.

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y 
procedimientos en el desarrollo de su trabajo. 

3. Elabora planos de fabricación de productos aplicando las 
normas de representación gráfica y aplicando las técnicas de CAD.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado el sistema de representación grá-

fica más adecuado para representar el producto en función de 
la información que se desee mostrar.

b) Se han representado las vistas, cortes y secciones si-
guiendo la normativa aplicable.

c) Se han caracterizado las formas normalizadas del ob-
jeto representado (roscas, soldaduras, entalladuras y otros).

d) Se ha acotado el producto atendiendo al proceso de 
fabricación o la funcionalidad del mismo.

e) Se han determinado las tolerancias dimensionales, geomé-
tricas y las calidades superficiales del producto, atendiendo a su 
funcionalidad y a los criterios utilizados en la empresa.

4. Desarrolla elementos o productos de fabricación me-
cánica a partir de especificaciones de ingeniería y normas es-
tablecidas.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado los materiales contemplando sus 

propiedades y características para su uso, según especifica-
ciones y dentro de los costos estipulados.

b) Se han determinado los elementos normalizados nece-
sarios para la fabricación y montaje, con sus códigos y desig-
naciones. 

c) Se han definido las formas geométricas mediante re-
presentación gráfica teniendo en cuenta las limitaciones de 
los procesos de fabricación.

d) Se han determinado las fórmulas y unidades adecua-
das a utilizar en el cálculo de los elementos, en función de las 
características de los mismos y de los coeficientes de seguri-
dad de los materiales.

e) Se han definido la forma y dimensiones de los elemen-
tos diseñados en función de los cálculos obtenidos.

f) Se ha determinado la información necesaria para el 
cálculo y simulación en programas informáticos, así como la 
interpretación de resultados.

g) Se han identificado las especificaciones técnicas que 
garanticen la construcción del producto (esfuerzo máximo, po-
tencia, velocidad máxima, entre otros).

h) Se han tenido en cuenta las limitaciones del transporte 
teniendo en cuenta los espacios disponibles y las interferen-
cias con otros elementos. 

i) Se ha gestionado la documentación e información téc-
nica necesaria (normas, ábacos, tablas, procesos, etc.) que 
permite determinar las características constructivas de los 
elementos.

j) Se han aplicado las normativas de seguridad afines al 
producto diseñado.

5. Verifica que el desarrollo del producto cumple con las 
especificaciones del diseño y normas establecidas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha analizado el desarrollo del diseño aplicando el 

procedimiento establecido.
b) Se ha comprobado que el diseño cumple con la norma-

tiva técnica, legal y de seguridad.
c) Se han identificado las desviaciones entre el producto 

diseñado y las especificaciones técnicas que debe cumplir.
d) Se ha aplicado el AMFE de diseño.
e) Se han identificado los puntos débiles y críticos del diseño.

Duración: 360 horas.

Este módulo profesional contribuye a completar las com-
petencias y objetivos generales, propios de este título, que se 
han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar compe-
tencias características difíciles de conseguir en el mismo. 

ANEXO II

DISTRIBUCIÓN HORARIA SEMANAL, POR CURSOS ACADÉMICOS, DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO 
DE GRADO SUPERIOR CORRESPONDIENTE AL TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO EN FABRICACIÓN MECÁNICA

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES

0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 256 8
0427. Diseño de productos mecánicos. 224 7
0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación. 210 10
0429. Diseño de moldes y modelos de fundición. 105 5
0430. Diseño de moldes para productos poliméricos. 168 8
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0431. Automatización de la fabricación. 160 5
0432. Técnicas de fabricación mecánica. 224 7
0433. Proyecto de diseño de productos mecánicos. 50
0434. Formación y orientación laboral. 96 3
0435. Empresa e iniciativa emprendedora. 84 4
0436. Formación en centros de trabajo. 360
Horas de libre configuración. 63 3
TOTALES 960 30 1.040 30

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES

ANEXO III

ORIENTACIONES PARA ELEGIR UN ITINERARIO EN LA MODALIDAD DE OFERTA PARCIAL PARA LAS ENSEÑANZAS CORRESPON-
DIENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO EN FABRICACIÓN MECÁNICA

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN BÁSICA O SOPORTE RELACIÓN CON
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
0427. Diseño de productos mecánicos.
0432. Técnicas de fabricación mecánica.

0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación.
0429. Diseño de moldes y modelos de fundición.
0430. Diseño de moldes para productos poliméricos.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ENTRE AMBOS
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
0427. Diseño de productos mecánicos.
MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
0427. Diseño de productos mecánicos.
0432. Técnicas de fabricación mecánica.
0434. Formación y orientación laboral.
0435. Empresa e iniciativa emprendedora.

ANEXO IV

ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS MÍNIMOS

Espacios:

Espacio formativo Superficie m²
30 alumnos

Superficie m²
20 alumnos

- Áula polivalente. 60 40
- Áula de diseño. 60 40
- Laboratorio de ensayos. 60 60
- Taller de automatismos. 90 60
- Taller de mecanizado 300 240

Equipamientos:
ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO

- Áula polivalente. – PCs instalados en red, proyector, pantalla e In-
ternet.
– Impresora A3.

- Áula de diseño. – PCs instalados en red, proyector, pantalla e In-
ternet.
– Software CAD 2D/3D.
– Software de diseño y dimensionamiento de útiles 
de procesado de chapa y estampación.
– Software de diseño y dimensionamiento de mol-
des y modelos de fundición y para productos poli-
méricos. 
– Impresora Láser A3.

- Laboratorio de ensayos. – Equipo para ensayos por líquidos penetrantes.
– Equipo para ensayos por partículas magnéticas.
– Lupa binocular.
– Cortadora metalográfica.
– Equipo de preparación de probetas.
– Microscopio metalográfico.
– Horno de tratamientos.
– Durómetro.

ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO

- Taller de automatismos. – PCs instalados en red, cañón de proyección e 
Internet.
– Software de simulación de la automatización.
– Entrenadores de electroneumática.
– Entrenadores de electrohidráulica.
– Robots.
– Manipuladores.
– PLCs.

- Taller de mecanizado – Bancos de trabajo.
– Tornillos de banco.
– Equipo de herramientas (metal)
– Equipo de medida y verificación.
– Taladradora.
– Taladradora de columna.
– Punteadora.
– Tornos paralelos convencionales.
– Fresadoras universales.
– Sierra de cinta.
– Electroesmeriladora.
– Rectificadora cilíndrica universal.
– Rectificadora de superficies planas.
– Desbarbadora eléctrica.
– Instrumentos de trazado.
– Mármol de trazar.
– Cizalla eléctrica manual.
– Plegadora de chapas.
– Curvadora de chapas.
– Prensa de fabricación mecánica.
– Juego de machos y terrajas.
– Equipo de soldadura eléctrica de arco.
– Equipo de soldadura MIG/MAG.
– Compresor e instalación de aire comprimido.
– Recursos para la gestión ambiental de residuos.
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ANEXO V.A)

ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMA-
TIVO DE DISEÑO EN FABRICACIÓN MECÁNICA

MÓDULO PROFESIONAL ESPECIALIDAD DEL PROFESORADO CUERPO
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. – Organización y proyectos de fabricación mecánica. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.

– Profesor de Enseñanza Secundaria.
– Oficina de proyectos de fabricación mecánica. – Profesor Técnico de Formación Profesional.

0427. Diseño de productos mecánicos. – Organización y proyectos de fabricación mecánica. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesor de Enseñanza Secundaria.

0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación. – Organización y proyectos de fabricación mecánica. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesor de Enseñanza Secundaria.

0429. Diseño de moldes y modelos de fundición. – Organización y proyectos de fabricación mecánica. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesor de Enseñanza Secundaria.

0430. Diseño de moldes para productos poliméricos. – Organización y proyectos de fabricación mecánica. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesor de Enseñanza Secundaria.

0431. Automatización de la fabricación. – Organización y proyectos de fabricación mecánica. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesor de Enseñanza Secundaria.

0432. Técnicas de fabricación mecánica. – Mecanizado y mantenimiento de máquinas. – Profesor Técnico de Formación Profesional.
0433. Proyecto de diseño de productos mecánicos. – Organización y proyectos de fabricación mecánica. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.

– Profesor de Enseñanza Secundaria.
– Mecanizado y mantenimiento de máquinas. – Profesor Técnico de Formación Profesional.

0434. Formación y orientación laboral. – Formación y orientación laboral. – Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesor de Enseñanza Secundaria.

0435. Empresa e iniciativa emprendedora.
– Formación y orientación laboral.

– Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesor de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V.B)

TITULACIONES EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA

CUERPOS ESPECIALIDADES TITULACIONES

– Catedrático de Enseñanza Secundaria.
– Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Formación y orientación laboral.

— Diplomado en Ciencias Empresariales.
— Diplomado en Relaciones Laborales.
— Diplomado en Trabajo Social.
— Diplomado en Educación Social.
— Diplomado en Gestión y Administración Pública.

- Organización y proyectos de fabricación mecá-
nica.

— Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.
— Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades.
— Ingeniero Técnico en Diseño industrial.
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves, 
especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales.
— Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones 
Agropecuarias, especialidad en Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, especialidad en Mecanización y Construcciones 
Rurales.
— Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en 
Construcciones Civiles.
— Diplomado en Máquinas Navales.

– Profesores Técnicos de Formación Profesional. -Mecanizado y mantenimiento de máquinas. — Técnico Superior en Producción por Mecanizado u otro 
títulos equivalentes.

ANEXO V.C)

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES QUE CONFORMAN EL TÍTULO PARA 
LOS CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA, DE OTRAS ADMINISTRACIONES DISTINTAS A LA EDUCATIVA Y ORIENTACIONES PARA 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Módulos profesionales Titulaciones

0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
0427. Diseño de productos mecánicos.
0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación.
0429. Diseño de moldes y modelos de fundición.
0430. Diseño de moldes para productos poliméricos.
0431. Automatización de la fabricación.
0434. Formación y orientación laboral.
0435. Empresa e iniciativa emprendedora.

— Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes 
a efectos de docencia.

0432. Técnicas de fabricación mecánica.
0433. Proyecto de diseño de productos mecánicos.

— Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes. 
— Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 
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ANEXO VI

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO DE 
DISEÑO EN FABRICACIÓN MECÁNICA QUE PUEDEN SER 

OFERTADOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA

MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD 
A DISTANCIA

0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación.
0429. Diseño de moldes y modelos de fundición.
0430. Diseño de moldes para productos poliméricos.
0433. Proyecto de diseño de productos mecánicos.
0434. Formación y orientación laboral.
0435. Empresa e iniciativa emprendedora.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD 

A DISTANCIA Y REQUIEREN ACTIVIDADES DE CARÁCTER PRESENCIAL
0427. Diseño de productos mecánicos.
0431. Automatización de la fabricación.


